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Asunto: Se aprueba, con modificaciones,

la iniciativa de ley que reforma la fracción

Vll, deroga los incisos H), l), J), Y L), Y

adiciona la fracción Xlll, todos del artículo

72 de la LeY Estatal del Equilibrio

Ecológico y la Protección alAmbiente.

HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXIV LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

A la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y

Resiliencia del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, le fue turnada

para su estudio y dictaminación, por acuerdo de la Asamblea, la lniciativa de

ley que reforma ta fracción Vtl, deroga los incisos H), l), J), y L)' y

adiciona la fracción Xlll, todos del artículo 72 de la Ley Estatal del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; por lo que se avoca la

presente Comisión al estudio y dictamen de la misma, a efecto y de

conformidad en lo previsto por los artículos 35 fracción l, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco, así como 66, 68 párrafo 2, fracción lll, 75

numeral 1 fracciones I y V; 92, 102, 144 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, con base en la
siguiente:

I. PARTE EXPOSITIVA

PRIMERA. La Diputada ltzul Barrera Rodríguez, integrante de la LXIV

Legislatura, presentó la iniciativa antes descrita, ante el Pleno del Congreso, el

día 17 de julio de 2025, en la décima novena Sesión Ordinaria, registrada

dicha iniciativa en el punto 5.1 del orden del día, identificada con el INFOLEJ

1029/ LXIV.

SEGUNDA. En la referida sesión del Pleno del Congreso, se aprobó la

propuesta de turno de la iniciativa que nos ocupa, correspondiendo dicho

turno a la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y

Resiliencia del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para

posteriormente, derivar dicho asunto al Órgano Técnico de la referida
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Comisión, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

Ubicados los anteceäentes de la iniciativa de Ley a su proceso de estudio, es

viable señalar que se tomaron en cuenta por esta comisión al momento de

determinar conforme a lo siguiente:

II. PARTE CONSI DERATIVA

1. DE SU PROCEDENCIA.

a). Que es facultad de los diputados y diputadas, Gobernador del Estado,

el Supremo Tribunal, ayuntamientos y ciudadanos; presentar iniciativas de

leyes y decreto, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco y 135 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

b). Que es competencia del Congreso del Estado recibir, estudiar y

dictaminar la iniciativa que se trata, en virtud de la facultad constitucional

que le ha sido concedida, para legislar en todas las ramas del orden

interior de la entidad, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le

son propias, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 fracción I

de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

c). Que es iniciativa de ley la que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y abstractas

que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la

generalidad de las personas, de conformidad con lo establecido en el

artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco.

d). Que de conformidad a lo dispuesto por numeral 1, fracción l, del

artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

es obligación de las comisiones legislativas, recibir, analizar, estudiar,

discutir y dictaminar los asuntos que les sean turnados por la Asamblea'

2. DE LAS FORMALIDADES.

a). La presente iniciativa satisface las formalidades establecidas en el

artículo 142 numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, por lo tanto, es procedente el estudio, análisis y

dictaminación por parte de esta Comisión Legislativa'
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b). La iniciativa en cuestión, t¡ene por objeto modificar la Ley Estatal del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, cuyo objeto consiste en

regular la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la

protección al ambiente y el patrimonio cultural en el Estado de Jalisco,

señalando el ámbito de competencia de los gobiernos estatal y

munic¡pales, con la finalidad de mejorar la calidad ambiental y la calidad de

vida de los habitantes del Estado y establecer el. aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales'

3. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISION.

a). eue la Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y

Resiliencia, de conformidad con el artículo 92 de la Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se encuentra facultada para el estudio y

dictamen o el conocimiento, respectivamente, entre otros, de los asuntos

relacionados con:

t. La ¡egistación en materia de equilibrio ecológico y protección al

ambiente, de cambio ctimático, de protección civil, de arbolado urbano,

protección animal y recursos naturales;
tt. Las dectaratorias de áreas naturales protegidas y zonas de

recu peración ambiental ; Y
Los'planes, programas, potíticas y proyectos en /as materias anteriores.

4. DE LA INICIATIVA OBJETO DE ESTUDIO Y DICTAMINACIÓN

a). Acreditadas tanto las facultades de la parte autora de la iniciativa para

presentar propuestas a través de iniciativas de ley, decreto o acuerdo

legislativo, así como las facultades de la Comisión Legislativa que suscribe el

presente dictamen para conocer del asunto planteado y del cual se destaca la

siguiente:

EXPOSrcþN DE MOTIVOS:

Es facuttad del honorable Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35, fraccion t de ta Constitucion Potítica del Estado, legislar en todas las ramas del

orden interior de la entidad, expedir leyes y ejecutar acfos sobre materias que le son propias'

salvo aquellas concedidas ai Congreso de la lJnion, conforme al pacto federal, en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

EI artículo 21, párrafo 1, fraccíón Xt, de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo establece como

obligaciones a'las y los diputados: Presentar al menos una iniciativa de ley dentro del tí9mpo

que- dure su encargo, así mismo, el artículo 22 pétnafo 1 fracción I de Ia Ley Orgánica del Poder

Legistativo, señalã que fodos /os y |as diputadas tienen igual derecho de participación, decisión,

voí, voto y gozan de las mismas facultades que les otorga la Constitución del Estado de Jalisco,

además ãe1os siguienfes derechos: Presentar iniciativas de ley, decreto o acuerdo legislativo en

materia de competencia estatal.

El aftícuto 145 párrafo 1 de ta Ley Orgánica det Poder Legislativo, establece que el
procedimiento |egiistativo ordinario es aquel que regula la creación, reforma, adicion, derogación
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Il. Marco Jurídico:

o abrogación de teyes o decretos, desde Ia iniciativa hasta Ia expresión legalme/9 válila le.la
votuntäd del podei Legislativo, y a su vez el artículo 147 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica

del poder Legislativo, señala-que Ia facultad de presentar iniciativas de leyes y decretos,

corresponde, entre otros a las y los diputados'

Et artículo 14g de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo determina que es iniciativa de decreto

la que versa sobre ta'creaó¡ón, reforma, adición, derogacion y abrogación de disposiciones

sobre el otorgamiento de derechos o imposiciÓn de obligaciones a determinadas personas y es

relativa a tiempos y lugares específicos.

Por uttimo, el a¡tículo 154 párrafo 1, fraccion l, inciso a), b), c), fracciÓn ll y fraccion lll, de Ia Ley

Oigátnica del poder tegiitativo, precisa que las inicia,tivas deben presentarse mediante escrito

firñado por quien o qí,i"n"" tas formuten, y deben contener: Exposición de motivos con los

srgu¡ántés ercmentosi txplicación de Ia necesidad y fines perseguidos por la iniciativa; Anétlisis

dá tas repercusiones qu" 
"n 

caso de llegar a aprobarse podría tener,en /os aspecfos iurídico'
económico, social o presupuestal; y motivar cada uno de los artículos que se adicionan,

reforman o derogan.'De igual formâ se precisa que en la propyegta se debe establcer los

Ar-tícutos que dãne conþñer ta !ey, et decreto o acuerdo legislativo correspondiente; y las

D i s posici o nes franslforlas.

t. Objeto formal y material de la lniciativa

Et objetivo formal de la presente iniciativa es Ia reforma la fracción Vtt, deroga /os rncisos h), !),!)
y 0, ásí como la adicion de la fracción Xllt, todos del artículo 72 de la Ley Estatal Del Equilíbrio

Ecotógico Y La Protección Al Ambiente'

EI Objetivo material, es susfrïulr el actual esquema del "Programa de Verificación" por uno más

eficiente, accesible y participativo: la Afinacion Ciudadana Obligatoria, eiecutada en talleres

mecánicos previamente certificados y regulados por la autoridad ambiental. Este modelo busca

una correiponsabilidad ambiental det ô¡uAaAano, manteníendo el obietivo Constitucional y

ecológico,'pero eliminando los efectos negativos del actual srsfema, ya que, si bien es una

respãnsa'bitidad det Estado generar los ineamientos para lograr el obietivo y finalidad de

prótección al medio ambiente, también es que estos lineamientos, leyes y reglamentos sean
'acordes 

a la situación que vive la sociedad y a los reclamos socla/es.

Artícuto 1, 4 y 31 fracción tV, de la Constitución Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos;

artículo 2 de ia Ley Federal de los Derechosdel Contribuyente; artículos 72 y 72 Bis, de la Ley

Estatat det Equitibrio Ecologico y la Proteccion al ambiente;

lll. Justificacion
Èt pnogr"r" de Verificacion Obligatoria se ha convertido en una carga social, que leios de

¡ncenÑar a los ciudadanos, ha ocasionado el efecto contrario, la proteccion al medio ambiente

y ta calidad del aire son fines constitucionales y legales prioritarios para el Estado mexicano. Sin

embargo, las políticas púbticas para alcanzarlos deben ser congruenfes con los principios de

,azorãbil¡dad,' proporcionalidad, subsidiariedad, eficacia y respeto a /os derechos

fundamentales de /as Personas.

La presente iniciativa, se apoya en primer lugar en la necesidad de la población para que

obtänga un beneficio econó,miôo y evitar cargas desproporcionadas a la ciudadanía, debido a

que tã verificación vehicular obtigátoria en Jallsco, establecida como control estatal centralizado,

ira generado múltiples molestlas, cosfos excesrVos e ineficiencias operativas que afectan

direótamente a la ciudadanía. Su apticacion ha derivado en actos discrecionaieg cargas

desproporcionadas y una percepción social negativa que atenta contra el principio de iusticia
ambiental.

por ello, se propone susflfuiresfe esquema por uno más eficiente, accesible y participativo: la

Afinación Ciudàdana Obligatoria, ejecutada en talleres mecánicos previamente ceftificados y
regulados por Ia autoridad ambiental. Este modelo busca una corresponsabilídad ambiental del

ciídadano', manteniendo el objetivo Constitucionat y ecotogico, pero eliminando los efectos
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negativos del actualslsfema, ya qul si b!e1 es una responsabilidad del Estado generar los

tináamientos para lograr et objetivo y finalidad de proteccion al medio ambiente, también es que

estos lineami'entos, teyes y regtamenfos sean acordes a la situación que vive la sociedad y a los

reclamos sociales.

Es decir, la presente lniciativa tiene como finatidad que tanto Ia lectura, como la interpretación

de las leyeó de los estados debe ser armonica con Ia Constitucion Federal, sobre todo con el

þrincipio'Constitucional de! derecho a ta Satud y Proteccion .al Medio Ambiente a fin de

Ç"i,rirtir", el derecho de toda persona,a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo'
'sà¡ud y bienestar) plasmado en la Ley General de Equitibrio Ecológico y Protección al Ambiente,

la cual se susfenfa a su vez en la'Noma Oficial de Verificacion de Contaminantes (NORMA

Of¡"¡"t Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015), por lo que et obietivo tanto de la Ley Estatal

õotmo de Ia Ley Federa! es la de proteger, preservar y restaurar el equilibrio ecológico como

lr¡riAp¡o constíucional tutetado, así como a la proteccion al ambie.nte, en el territorio nacional,
'hacieindo 

una propuesta acorde con las teyes det Congreso de Ia Union y todos los tratados q.ue

estén de acuejrdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República,

con aprobación del Senado.

lV. lntroducción y fundamentación

EI Derecho al medio ambiente y el contro! de /os contaminantes producidos p9r Ia

contaminacion vehicular en el estado de Jalisco, es una prioridad constitucional. La

contaminación atmosférica derivada del parque vehicular se ha consolidado como uno de los

principales desafios ambientales en el estado de Jalisco, afectando significativamente la salud
'pUiøtiä", e! medio ambiente y Ia calidad de vida de ta pobtación. La expansion acelerada de las
'áreas 

urbanas, junto con et incremento sosfenldo del número de vehículos particulares y la
insuficiencia de'opciones efectivas y sosfenrb/es de transporte público, ha provocado que la

contaminación del aire alcance niveles alarmantes en diversas zonas metropolitanas,

especi al me nte e n G uadalaiara.

El Derecho a respirar y vivir en un ambiente sano debe ser acorde y en beneficio de la
sociedad, tomando en cienta las implicaciones que esta conlleva, pero siempre en beneficio de

los gobernados, por lo tanto, todo tipo de modificaciones a /as /eyes, se debe considerar el

menor perjuicio posible a la sociedad.

Esta problemática exige una respuesta legislativa urgente y efectiva, orientada a reducir las

emisiones contaminaites mediante regulaciones claras, la modernización de la flota vehicular,

la promoción de vehículos eléctricos o híbridos, y el fortalecimiento integral del transporte

ptt'ø¡co sostenibte. La presente iniciativa busca establecer un marco iurídico solido y
actualizado, comprometido con el derecho fundamental de Ia poblacion ialisciense a,. un

ambiente sano, asi como garantizar la protección ambiental efectiva mediante políticas públicas

responsab/es y una gestion adecuada del parque vehicular.

La presente iniciativa retoma el tegado de Abraham Aleiandro Gobel Gómez, activista y
promotor de los derechos medio ambientales, y presidente de la Asociación de talleres para las
'emisiones y reparaciones vehiculares A.C., "Afinacion sí, Verificación No", presentada, en el que

se busca estaibtecer programas más integrales de control de emrsiones. Propone renovar |os

slsfemas de monitoreo 
-de 

catidad del aire y crear talleres especializados en mantenimiento

vehicular, operados por expeftos en emisiones contaminantes. Además, se plantea incentivos

como descuentos en el paga de refrendo para quienes cumplan con la afinacion de manera

anticipada, la presente ti¡c'ãt¡va tiene por objetivc reformar los añículos 72 y 72 bis en el Título

Cuaio, denominado: Protección al ambiente, en el Capítulo l: De la prevención y control de Ia

contaminacion atmosférica, de ta Ley Estatal det Equítibrio Ecológico y Proteccion al Ambiente.

La propuesta de modificación amptía las atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente y

Desarioilo Territorial (SEMADET) y establece nuevas medidas para el control de emisiones

vehiculares.

A) Fundamento Constitucional y Legal

La presente iniciativa se basa en los siguientes principios y normas:
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Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 4o, párrafo quinto: ..Ioda persona tiene derecho a un med¡o ambiente sano para su

desarrollo y bienestar.

Atfículo 25: ... corresponde al Estado Ia rectoría del desarrollo nacional para garantizar.que

ésfe sea integral y sustentable, que fortalezca Ia Soberanía de ta Nación y su régimen

democrático

La presente iniciativa se basa en /os siguientes principios y normàs de Distribucion de

competencias entre Federación, Esfados y Municipios:

Artícuto 115: Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno repulligang'

representativo, democrático, iaico y þopular, teniendo como base de su división territorial y de

sú organizacion política y administrativa, el municipio libre'

Attícuto 124: Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los

funcionarios federales, se ent¡enden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los

ámbitos de sus respectivas competencias

B) Ley General det Equitibrio Ecologico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en Io referente a

óoo""pontubt¡dad entre ordenes de gobierno en la proteccion ambiental:

Arlículos 7: Conesponden a los Esfados, de conformidad con lo dispuesfo en esta Ley y las

leyes locales en Ia materia, las siguientes facultades:

Fracción I: La formulacion, conduccion y evaluación de Ia política ambiental estatal;

Artículo B: Conesponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesfo en esta Ley y las

leyes locales en Ia materia, Ias siguientes facultades:

l.- La formulación, conducción y evaluacion de la política ambiental municipal;

It.- La apticación de los instrumentos de potítica ambiental previstos en las leyes locales en Ia

materia'y la preservacion y restauración del equitibrio ecologico y la,proteccion al ambiente en

brenes y ,on"" de jurisdicóion municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas

a Ia Federación o a los Esfados;

ttt.- La aplicacion de las disposlciones jurídicas en materia de prevención y control de la
contaminàción atmosférica generada por fuentes fiias que funcionen como establecimientos

mercantiles o de seruicloõ, asi como de emis¡ones de contaminantes a la atmosfera

provenientes de fuentes moviles que no sean consrderadas de iurisdicción federal, con la
'pa66paciqn gue de acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del estado;

lV.- La aplicación de /as dispos rciones jurídicas relativas a la prevención y control de los efectos

sobre el ambiente ocasÌonados poi ta generación, transporte, almacenamiento, maneio,

tratamiento y disposición finat de /os reslduós sóldos e industriales que no estén considerados

como peligrosos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente Ley;

Articuto 111: para controlar, reducir o evitar la contaminación de la atmosfera, la Secretaría

tendrá las slgulenfes facultades:

I.- Expedir las normas oficiales mexicanas que establezcan la calidad ambiental de las distintas

áreas, zonas o regiones del territorio nacional, con base en /os valores de concentración

máxima permisibleþara la salud pública de contaminantes en ei ambiente, determinados por Ia

Secretaría de Salud;

il.- tntegrar y mantener actualizado el inventario de las fuentes ernrsoras de contaminantes a la

affiósfára ie jurisdicción federal, y coordinarse con los gobiernos locales para Ia integración del

inventario nacional y los regionales correspondientes;
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Ilt.- Expedir las normas oficiates mexicanas que establezcan por contaminante y por fuente de

contaminación, los níveles máximos permisibles de emision de olores, gases asi como de

partículas só/ldas y ìíquidas a Ia atmÓsfera provenientes de fuentes fiias y móviles;
-tey 

eiinerat del Équ'itibrio Ecotógico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en lo referente a

ãíe øs etntidades federativas puõden-establecer sus propios slsfemas de control de emisiones,

siempre que no contravengan la LGEEPA.:

Artícuto 113: No deberán emitírse contaminantes a la atmosfera que ocasionen o puedan

icasionar desequitibrios ecotógicos o daños al ambiente. En todas /as emrslones a Ia atmósfera,

deberán ser observadas /as pievlslones de esta Ley y de tas dþosrblones reglamentarias que

de ella emanen, así como las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría'

V. Contexto Público

Justificación Legat y aplicación de principios de la Política Ambiental

t. La Constitución Potítica de /os Esfados Unrdos Mexicanos, en su artículo 4o, párrafo

cuarto, preceptúa la garantía individuat mediante la cual toda persona tiene derecho a gozar de

un ,edio ambiente ãdecuado para su desarrollo y bienestar, en virtud de ello, los poderes del

Estado en sus tres ámbitos de gobierno, y en cumplimiento de sus atribuciones concurrentes,

deberán asegurar a través ¿e los mecanismos y procedimientos idoneos, el respeto y

preservación-de dicho derecho fundamental, sobre todo la atencion de aquellos mecanism.os
'qrue 

incidan en la calidad ambiental de vida y que, en general importen Ia satisfaccion de taies

necesidades en futuras generaciones.

tt. por su pafte, el artículo 26, apartado A de ta Constitución Política de /os Esfados

lJnidos Mexicanos, establece que habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que se suietarán

obtigatoriamente los programas de ta Administración Púbtica Federal, a efecto de conducir las

actívidades y potíticas pttøticas de gobierno al cumplimiento y respeto de los derechos humanos

que consagrà esa ley suprema, entre otros, el derecho al medio ambiente a que se refìere el

precepto constitucional 4o invocado en el punto inmediato anterior'

Principios de ta Política Ambiental Contemporánea:

. precautorio: Las medidas deben aplicarse sln afectar desproporcionadamente a los

particulares.

. Resp onsabilidad compartida: El ciudadano debe ser partícipe de la solucion ambiental,

no solo sujeto Pasivo.

. Eficiencia administrativa: Es responsabilidad del Estado y del control gubernamental

evitar duplicidades, abusos o cosfos innecesarios a la población.

Vl. Justificación Técnica y Social
El colectivo "Afinación si, verificacion no" que continúa con Ia lucha del activista asesinado hace

menos de un año, nos hizo llegar un documento en el que afirman, que el contrato

multimillonario fue adjudicado de manera presuntamente fraudulenta a la empresa extraniera

Wortdwide Environmental Products (WEP). La denuncia señala que WEP no cumplía con

requisitos técnicos clave de ta tícitacion, como demostrar experiencia operativa previa .en al

menos fres paises, presentando únicamente una carta de recomendacion para subsanarlo. De

manera aún más grave, este colectivo señaló un claro conflicto de interés en la figura de José

Adétn Espejo prãc¡a¿o, e! funcionario que presidió el comité que avaló a WEP y quien'

posteriormente, se convir-tió en gerente de dicha empresa, en un evidenfe caso de "puerta

giratoria".
-EI 

contrato con WEP representa un gasto proyectado de más de 7,200 millones de pesos a

cargo de /os1ã/lscienses hasfa et año 2038. El costo por cada prueba que el gobierno paga al

prõveedor hà aumentado un 75% en cinco años, pasando de 99.76 a 175'24 pesos, sin que
'esfo 

se refleje en una mejora del servicio. EI diseño contractual crea un ciclo perverso, ya que si

ta ciudadanía no participa, el costo que el gobierno debe pagar por vehículo aumenta, obligando

a Ia autoridad a'implementar medidas coercitivas -como condicionar la entrega de placas-
para forzar el cumplimiento y evitar un mayor daño financiero al erario.
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NÚME

DEPENDENC

En el mismo tenor, el colectivo referido, acusa que el programa opera en un limbo legal.

Mientras la autoridad sosfiene gue se rige por Ia NOM-047-SEMARNAT-2014 para Ia mediciÓn

à" óài"", en la práctica los'centros-de verificación realizan una revision visual y físico-

mecánica. Esta revisión, por la cual se rechazan vehículos, estaba contemplada en la NOM-

236-SE-2021 , misma que fue ofíciatmente cancelada y derogada por la Secretaría de Economía

federal et 15 de noviembre de 2022 , entre otras razones, por la preocupacion del Eiecutivo

Federal sobre el daño que causaría a Ia economía de las familias mexicanas' La aplicacion de

una norma inexistente podría constituir un acto de autoridad indebido en periuicio de /os

ciudadanos.

Existen numerosas denuncias documentadas en medios de comunicacion y redes soc¡a/es

sobre vehículos que sufren daños mecánicos graves, en motores y transmisiones, durante las

pruebas, y en esie tenor, refiren los colectivos,- que eso se atribuye a ta falta de capacitado del

p,iuion"i,'quienes revolúcionan los motores de forma excesiva, y que sin embargo, cuando
'ocurren 

esto.s daños, /os cenfros de verificacion no se hace hecho responsab/es, dejan.do al

ciudadano en total estado de indefension y con ta obtigacion de cubrir cosfosas reparaciones.

Además, reclaman que cuando un vehículo es rechazado, no se entrega un diagnóstico técnico

detattado que orieite a! propietario sobre Ia falla específica, obtigándolo a la ciudadanía a

adivinar las reparaciones necesarias.

Existe una total fatta de ceñeza sobre el destino de tos recursos acumulados en el llamado

"Fondo Verde", pues aunque se presenta como un mecanþmo para financiar proyectos

ambientales, análisis externos y los propios informes del gobierno sugieren que una porción

muy significativa de /os ingresoé se desfrna directamente a cubrir las obligaciones contractuales

con el"proveedor tecnolólico y los operadores de los centros. Se ha señalado que apenas 1'5

de cada l0 pesos ,"""úd"dot se invierfen realmente en proyectos de dicha índole, lo que

convierle at fondo en una pantalla que legitima un negocio privado con recursos públicos.

EI colectruo multicitado, apunta al fracaso del actual programa, ya que existe el precedente de

Baja Catifornia, donde et gobierno de ese Estado suspendió un programa de verificacion

operado por Ia misma empiesa, WEE tras una evaluacion en donde lo considero un esquema

meramente recaudatorio y viciado por "comprobada corrupción". De manera alarmante,

mientras las autoridades ãe Baja California ponían en pausa y cuestionaban su contratc con

WEp, el Congreso de Jalisco,'en julio de 2022, votó a favor de extender el contrato con la

misma empresa por 19 años más, demostrando una grave falta de diligencia o una

determinacion de continuar con el modelo a pesar de las evidentes seña/es de alerta'

El sistema actual implica cargas honerosas para el Estado a partir de la concesión otorgada a la

empresa extranjera, Wortdwide Environmental Products por las razones anteriormente

expuesfas. pero'por otro lado, actualmente existe una red limitada de verificentros, así como

incentiva Ia corrupcion por parte de agentes viales ya que, aprovechando el exceso de medidas

y cargas a tos particutares,'pretendan obtener aprovechamientcis economicos indebidos.

Con la actual propuesta, no so/o se eliminaría /os a/fos cosfos que se causa actualmente

mediante la conce,sión a Ia empresa citada, pues como consecuencia de Ia presente iniciativa,

se tendría que analizar Ia factibilidad de revocar Ia concesión para ofeftar el servicio de

verificación, pues el Estado podría perfectamente garantizar un medio ámbiente sano y
progresivo sin necesidad de seguir inyectando recursos del erario p(tblico a una empresa que
'se-beneficia 

excesìvamente de-la veiificación y con la doble afectacion que se le genera a la

persona ciudadana al tener que realizar la afinación y la verificación, siendo que con la primera

se realiza un gran ahorro y se deia de contaminar.
En mismo teior, et actual'modeto podría contravenir el principio de proporcionalidad consagrado

por la Corte en múltiples precedentes. La finalidad ambiental no iustifica imponer una carga
' 
administrativa excesiva cuando existen medios alternativos viables.

La afinacion técnica periódica reduce emlslones contaminantes de forma más eficaz que Ia

simpte verificacion, pues previene el deterioro mecánico, además la medida genera concíencia

am'bientat, fortalece ta 
'participacion 

ciudadana y fomenta la economía local en talleres

certificados. Permite at 
'Estado 

conservar Ia superuisión mediante auditorías, revisión de

bitácoras, certiftcaciones y sanc,;ones en caso de incumplimiento.
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Precedentes Nacionales e lnternacionaies

Existen modelos exlfosos en entidades federativas y esfados de EE.UU. que adoptan esquemas

mixtos o voluntarios de verificación o afinación. La OCDE ha recomendado mecanismos

descentralizados con participacion comunitaria como medio para meiorar la eficiencia ambiental'

Puntos clave de Ia presente Iniciativa:

1. problema ambiental: La contaminacion vehicular afecta ta satud p(tblica, el medio ambiente y

Ia calidad de vida, por Io que con la presente propuesta se meiora Ia accesibilidad a toda Ia

población de un programa'que no cumplió las expectativas esperadas, para que sea ac?ptad7
'con 

mayor rapidez que el aótuat progra'ma, et cual ha resultado incluso en un negocio millonario

para unos cuantos y no en un'ver-dadero beneficio para la sociedad, por Io que también se

cumple con Ia redución de emisiones contaminantes'

2. propuestas: La iniciativa retoma el trabajo de Abraham Ateiandro Gobel Gómez y el colectiuo

"Afinación sí, Veríficacion No", quienes impulsaron Ia reforma con el apoyo de más de 6,700

ciudadanos.

3. lmpacto: La contaminacion vehicular contribuye a! deterioro de Ia calidad del aire, afectando

ta saiud y generando cosfos económicos signifiòativos. Se esflma que en Guadalaiara hay más

de 300 mue,tes prematuras anuales relacionadas con partículas PM2.5.

5. Instrumentos internacionales: La iniciativa se fundamenta en tratados como el Acuerdo de

París y el Protocolo de San Salvador, que promueven el derecho a un medio ambiente sano'

En conclusion, la presente iniciativa propone sustituir el actual esquema del "Programa de

Verificacion" por uno más eficiente, accesible y participativo: la Afinacion Ciudadana Obligatoria,

ejecutada e'n talleres mecánicos previamente certificados y regulados por la autoridad

ámbientat. Este modelo busca una corresponsabitidad ambiental det ciudadano, manteniendo el

òtbjetivo Constitucional y ecotógico, pero eliminando los efectos negativos del actual sistema, ya

que, s¡blen es ,r" ,"sþons"øn¡¿ad'det Estado generar los lineamientos para lograr el obietivo y
i¡r"i¡d"d de protección al medio ambiente, también es que estos lineamientos, leyes y
reglamentos sean acordes a la situacion que vive la sociedad y a los reclamos sociales'

busca fortalecer las políticas públicas para garantizar un media ambiente sano, con un enfoque

más integrat y técnico que etiexto vigente. Àdeméts, promueue ta participación local y Ia equidad

en /os óostás de mantenimiento 
-vehicular, 

mientras refuerza el monitoreo y control de

emisiones.
Vtl. Cuadro comparativo de la propuesta:

Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, acliciona y deroga,

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NÚME

DEPENDENC¡A-

A¡7ículo 72. La Secretaría y los gobiernos
municipales, en materia de contaminacion
atmosférica, en el ámbito de sus
respectivas comPete ncias:

I. Ltevarán a cabo /as acciones de
prevencion y control de la contaminacion
de! aire en bienes y zonas de iurisdicción
local;

tt. Aplicarán los criterios generales para Ia

protección de Ia atmósfera, en /as
declaratorias de usos, desfinos, reservas y
provisiones, definiendo las zonas en que

será permitida la instalación de industrias
pote nci al me nte conta mi n a ntes;

ttl. Convendrán y, de resultar necesario,
ordenarán a quienes realicen actividades

DICE DEBE DECIR
LEY ESTATAL EQUILIBRIO YLA AL

Secretaría y los gobiernos
municipales, en materia de contaminación
atmosférica, en el ámbito de sus
respectivas comPete ncias:

Atúículo 72. La

t. a Vl.
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Dictamen que aprueba, con modifìcaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga,

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NÚ

DEPENDENCIA-

Vtl. Establecerán programas afinación de
emisiones contaminantes con carácter de

obligatorio para /os vehículos que se

encuentren registrados o /os de estancia
permanente en /as áreas metropolitanas,
zonas metropolitanas o municipios, de más

de cien mil habitantes en e/ Estado de

Jalisco, asi como para /os vehículos
oficiales de todos /os enfes públicos en el
estado gue se encuentren registrados en el
Estado;

De igual forma, establecerán, êfr
coordinación con Ia Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, un
sisfema de ce¡Tificación de talleres
mecánicos, con el ProPósito de que
dichos talleres brinden servicios de
diagnóstico, mantenimiento y reparacion
preventiva a vehículos automotores, a fin
de facilitar el cumplimiento del programa
de afi nación vehicular.

Dichos talleres deberán cumplir con |os
criterios técnicos, de equipamiento y
capacitación establecidos Por Ia

Secretaría, y estarán suiefos a
s u pervi si ón pe ri ód i ca.

Aquellos talleres que cumPlan con los
requisitos para certificarse podrán

cuando así

contaminantes, la instalacion de

sisfemas de contral de emisiones, cuando
se trate de actividades de iurisdiccion
toca!, y promoverán, ante la federación,
dicha instalacion, en /os casos de
jurisdicción federal, cuando se rebasen /os

Iímites establecidos en las normas oficiales
mexi can as corre spo n die nte s;

!V. Integrarán y mantendrán actualizado el
inventario de fuentes fiias de

contami nación ambiental ;

V. Establecerán y operarán sistemas de

verificación de emisiones de fuentes fiias y
moviles de iurisdicción local, en el étmbito

de sus respectivas comPetencias;

Vt. Establecerán y operarán con el apoyo
técnico, en su caso, de la federacion,
sisfemas de monitoreo de la calidad del
aire. Dichos sisfemas deberán contar con

dictamen técnico previo de la autoridad
federal. Asimismo, aportarán /os reporfes
locales del monitoreo a la información
nacional, cuya integracion está a cargo de

Ia federacion;

Vtt. Establecerán Programas de
verificacion de emisiones contaminantes
con carácter de obligatorio para /os
vehículos que se encuentren registrados o
/os de estancia permanente en las áreas
metropolitanas, zonas metropolitanas o
municipios, de más de cien mil habitantes
en el Estado de Jalisco, que cuenten con
centros de verificación vehicular, así como
para los vehículos oficiales de fodos /os
entes ptiblicos en el estado que se
encuentren registrados en el Estado;

equipos o

acceder a incentivos
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Estatai del Equilibrio Ecológico y ia Protección al

Ambiente. NIiME

DEPENDENC

lo determine el Programa o Ia LeY de
Ingresos corresPond iente.

EI costo del documento o distintivo para
ce¡Tificar a los talleres mecánicos se
establecerá en Ia Ley de Ingresos del
Estado de Jalisco y se proporcionará a

los establecimientos autorizados por la
Secretaría.

Ccrresponden a la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, /as

sþulenfes atribuciones:

a) Estabtecer, conducir y coordinar la
política para Ia verificación vehicular en el
Estado de Jalisco, como Parte de los
instrumentos de control de las emisiones
contaminantes de /os vehículos
automotores;

b) Promover otros instrumentos de política
para que de manera conjunta con la
verificacion vehicular fortalezca n el control
de la contaminación atmosférica;

c) Proponer instrumentos de política y
programas para el meioramiento del
parque vehicular;

d) Contratar en coordinación con Ia

Secretaría de Administración, el servicio
para Ia implementacion de tecnología para

la verificación vehicu lar;

e) Planear la distribucion de /os

establecimientos de verificación vehicular
conforme a /as reglas, criterios Y
lineamientos que se establezcan en las
dþoslciones del reglamento en Ia

materia;

La Secretaría deberá suPervisar
obligatoriamente a todos y cada uno de
los talleres gue se certifiquen y en caso
de advertir fraude o corrupción por sí o
con particulares, deberá dar vista a Ia
Fiscalía Especializada en Combate a Ia
corrupción o Fiscalía General del Estado,
según aplique.

Corresponden a la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, /as

sigulenfes atri b u cion e s :

a) Establecer, conducir y coordinar la
potítica pública para la afinación vehicular
en el Estado de Jalisco, la cual como pafte

de /os instrumentos de controi de las

emlsiones contaminantes de /os vehículos
automotores deberá ser a cargo exclusiva
de los parTiculares, garantizando su
eficiencia para proteger, preservar y
re sta u rar el eq u il i b ri o ecol óg ico.

b) Promover otros instrumentos de política
ptiblica para que de manera coniunta con
Ios resultados de /a afinación vehicular
fo¡talezcan el controi de Ia contaminacion
atmosférica;...

c)...

d) Establecer en coordinacion con Ia

Secretaría de Administracion, /os
instrumentos, maquinaria, software o
tecnología con la que oPerarán los
talleres certificados, para estar en
óptimas condiciones de garantizar que
con Ia afrnación vehicular, y en su caso
la reparación de mecanismos del
vehículo, garanticen que no contaminan
fuera de las normas establecidas al
efecto.

e) Planear la distribucion de los talleres
certificados conforme a las reglas,
criterios y lineamientos gue se establezcan
en las disposiciones del reglamento en la
materia;
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 de ia Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NÚME

DEPENDENCIA-

fl Emitir el Programa
vehicular conforme a |as
reglamento en la materia;

de verìficación
dlspo-sløones del

g) Certificar ta factibilidad y autorizar la
instatacion de /os establecimienfos de
verificacion vehicular, así como resolver
sobre su modificación, revocacion, cesión

o prórroga;

h) Proponer la tarifa de Ia verificación
vehicular del programa de verificación
vehicular la cual se esfab/ecerá en la Ley
de lngresos del Estado de Jalisco;

i) Determinar el monto que se deberá
enterar por cada línea de verificación que

se lnsfa/e en los establecimienfos de
verificacion vehicular;

j) Aprobar los contratos para suministrar la
tecnología a establecimientos que presten

el servicio de verificación vehicular;

k) Promover la participacion de /os

municipios en la constitución de esguernas
asociativos para la instalacion y operaciÓn
de establecimientos de verificación
vehicular; y

l) En coordinacion con la Secretaría de la
Hacienda Pública y Ia Secretaría de
Planeación y Parficipacion Ciudadana,
evaluar y procurar la rentabilidad y retorno
de inversiones para la operación del
programa de verificacion vehicular por
parte de los particulares.

Vtlt. Establecerán las medidas preventivas
necesarias para evitar contingencias
ambientales Por contaminacion
atmosférica;

tX. Etaborarán /os informes sobre la
situación det medio ambiente en el Estado
y los municipios que convengan con la
Federación, a través de /os acuerdos de
coordinacion gue se celebren;

X. Establecerán Programas Para Ia

reducción de emislones contaminantes
generadas por vehículos automotores. a

través de la implementación de campañas
de sustitucion de catalizadores y otras
tec nol og ías red u ctora s d e e mi s i one s ;

Xt. Celebrar convenios con la Federacion a
efecto de obtener los estímulos flscales
tendientes a incentivar Ia renovracion del

f) Diseñar Y emitir el Programa de
afinacÍón vehicular conforme a /as

disposiclones del reglamento en la materia.

g) Certificar la factibilidad y autorizar la
instatacion de /os talleres de afinación
vehicular, así como resolver sobre su
modificación, revocación, cesion o
prorroga;

h) Derogado

i) derogado

j) derogado

k) Promover la participación de /os

municipios en la constitución de esquernas
asociativos para Ia instalación y operacion
de talleres de afinación vehicular; y

l) derogado

VIlla Xll

Xtll. Revocar las concesiones en materia
de verificación vehicular que
previamente se hayan celebrado con
particulares, a paftir del incumplimiento
de las cláusulas contractuales y la
perdida económica para el Gobierno del
Estado de Jalisco, previa autorización
del H. Congreso del Estado.
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parque vehicular,
privado; y

tanto público como

Xtt. Ejercerán las demás facultades que /es

confieran /as dþoslclones legales y
req I a me nta ri a s a Pl i cable s'

Vttl. Las repercuslones que, en caso de aprobarse, tendría la iniciativa, serían las

siguiente

A. Aspecfos Jurídico. La propuesta que se presenta es viable iurídicamente ya

gue ES UN BENEFIC]O A LA CIUDADAN|+ deb¡do a que la presente iniciativa

iepresenta un equitibrio razonable entre el derecho al medio ambiente sano y los

derechos economicos y administrativos de las personas. Cumple con /os principios de

Iegalidad, proporcionatidad y eficiencia¡ y fortalece ta participación responsable del

ciudadano en la protección ambiental.

Garantizar el derecho fundamental a un medio ambiente sano, en cumplimiento con

los estándares internacionales y los compromisos asumidos en materia de derechos

humanos y medio ambiente

B. Aspecto Sociat. La transición del sistema de verificación vehicular obligatoria

al esquema de afinación ciudadana obtigatoria representa un avance democrático,

técnico y constitucional. En su apticación, deberá vigilarse que los tallerès cumplan

con estándares técnicos, y que la secretaría eierza un control adecuado sin

entorpecer et derecho de movilidad y propiedad de /os 7'allsclenses. Reducir

significativamente las emisiones contaminantes, meiorando la calidad del aire y

disminuyendo enfermedades respiratorias y cardiovasculares'

C. Aspecto Economico. Aliviar Ia carga económica de las y los ciudadanos,

etiminando cosfos obtigatorios y promoviendo un sistema más equitativo.

Fomentar ta participación de pequeñas y medianas empresas en el mantenimiento

vehicular, dinamizando la economía local-

por Io anteriormente expuesto y fundado, para cumplir con el principio constitucional

del derecho a Ia satud y ta protección al medio ambiente, el principio de

proporcionalidad, mediante un beneficio y eliminación de cargas a la sociedad, someto

a consideración, someto a consideración de este Honorable Congreso el siguiente:

INICIATIVA DE LEY POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCION VII, DEROGA LOS

/NC/SOS H), t), J) Y L), ASiCOMO LAADICION DE LA FRACCTON Xltl, TODOS DEL

ARTICULO. T2 DE LA LEY ESTATAL DEL EQUtLtBRtO ECOLOGICO Y LA

pROTECCtOn n AMBIENTE, PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS DE EsTA

INICIATIVA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE GARANTICE EL DERECHO A LA

SALUD Y AL MEDIO AMBIENTE EN UNA CORRESPONDENCIA EJECUTADA EN

TALLERES MECÁNICOS PREVIAMENTE CERTIFICADOS Y REGULADOS POR LA

AUTORIDAD AMBIENTAT CON LA PROPIA CIUDADANIA. ESIE MODELO BUSCA

UNA CORRESPONSAEILIDAD AMBIENTAL DEL CIUDADANO, MANTENIENDO EL

OBJETIVO CONSTITUCIONALY ECOLOGICO, PERO ELIMINANDO LOS EFECTOS

NEGATIVOS DEL ACTUAL S/STEMA
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga,

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente NÚME

DEPENDENC

UN\CO. Se reforma la fracción VII, deroga /os rncr"sos h), i), i) y l), así como la adición

de Ia fracción Xttt, todos det artículo 72 de ta Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Ia

Protección al ambiente, para quedar en los términos de esta iniciativa'

TRAwSTTOR OS

1R;MERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periodico Oficial"EI Estado de Jalisco.

SEGUNDO. Et Ejecutivo del Estado dispondrét de un plazo de 90 días naturaÍes para

realizar :as adecuaciones administrativas y reglamentarias que deriven del presente

decreto, con especiat énfasis en las disposiciones reglarnentarias correspondienles.

TERCERO. El proceso de revocación se deberá iniciar en el plazo de 90 días

naturales para realizar las adecuaciones administrativas.

Una vez expuesto lo anterior, Se observa que la iniciativa propuesta por la

Diputada ltzul Barrera Rodríguez, tiene por objeto, sustituir el actual esquema

del "Programa de VerificaciÓn" por uno más eficiente, accesible y parlicipativo:

la Afinación Ciudadana Obtigatoria, eiecutada en talleres mecánicos

previamente certificados y regulados por la autoridad ambiental. Este modelo

busca una corresponsabitidad ambiental del ciudadano, manteniendo el

objetivo Constitucional y ecotógico, pero eliminando /os efecfos negativos del

actuals/sferna, ya que, si bien es una responsabilidad del Estado generar los

lineamientos para lograr et obietivo y finalidad de protección al med¡o

ambiente, también es gue esfos lineamientos, /eyes y reglamenfos sean

acordes a la situacion que vive la socieciad y a los reclamos soc,a/es'

b) DEL TMPACTO DE LA REFORMA QUE SE PROPONE.

De conformidad con lo expresado por la autora de la iniciativa en comento, se

tiene que, en caso de que sea aprobada en los términos en los que ha sido

propuesta, se estima el impacto de ésta, a saber:

A. Aspectos Jurídico. La propuesta gue se presenta es viable iurídicamente
ya que ES UN BENEF1C1O A LA CTUDADAN|A debido a que Ia presente

iniciativa representa un equilibrio razonable entre el derecho al medio

ambiente sano y los derechos económicos y administrativos de las personas.

Cumpte con los principios de tegalidad, proporcionalidad y eficiencia, y

fortalece Ia participación responsable del ciudadano en la proteccion

ambiental.
Garantizar et derecho fundamental a un medio ambiente sano, en

cumplimiento con los estándares internacionales y /os compromisos asumldos

en materia de derechos humanos y medio ambiente.
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B. Aspecto Socra/. La transición det sistema de ver¡f¡cac¡ón veh¡cular

obtigatoria al esquerna de afinación ciudadana obligatoria representa un

avance democrático, técnico y Constitucional' En su aplicación, deberá

vigilarse que los talleres cumplan con estándares técn¡cos, y que la Secretaría

eþrza un control adecuado sin entorpecer el derecho de movilidad y

propiedad de /os 7'aliscienses. Reducir significativamente /as emislones

contaminantes, meiorando la calidad del aire y disminuyendo enfermedades

respirator¡as y cardiovasculares.

C. Aspecto Económico. Ativiar la carga económica de /as y los ciudadanos,

etiminando cosfos obtigatorios y promoviendo un sistema más equ¡tativo'

Fomentar Ia participación de pequeñas y medianas empresas en el

manten¡miento vehicular, dinamizando la economía local'

una vez señalados los puntos torales de la exposición de motivos, así como

los términos en los que ha Sido presentada la propuesta que en este momento

nos ocupa, los Suscritos integrantes de esta Comisión, emitimos las

siguientes:

CONCLUSIONES

a) Del análisis rcalizado al contenido cle la iniciativa se advierte una carencia

en la técnica legislativa, pero bajo el amparo de los alcances del dictamen se

subsanan y se hacen ver en el proyecto de decreto del mismo, prevaleciendo

en todo momento el espíritu de la iniciativa, así como el objeto fundamental de

la misma, el cual consiste en Sustituir el actual esquema del "Programa de

Vérificación" por el denominado programa "Afinación Ciudadana Obligatoria",

el cual estaría a cargo de los talleres mecánicos que Sean previamente

certificados para tal fin, tras cumplir una serie de requisitos establecidos por la

autoridad ambiental estatal.

b) De acuerdo con lo expresado por la autora de la iniciativa en comento, su

propuesta encuentra elfundamento legal en los siguientes preceptos:

¡ El derecho humano a un ambiente sano, establecido en el artículo 4 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

e Que el desarrollo nacional debe ser integral y sostenible,

cori'espondiendo al Estado la rectoría de éste; según lo establece el

artículo 25 de la Constitución Federal;

. eue la protección ambiental es una facultad concurrente entre los tres

órdenes de gobierno, con facultades exclusivas para cada uno de ellos.

de conformidad a Sus respectivos ámbitos de competencia; esto de

conformidad con lo establecido en la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección alAmbiente'
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c) Con respecto al derecho constitucional al medio ambiente, al que se refiere

la autora, en el cual Se fundamenta la propuesta que en esta ocasión nos

ocupa, es prec¡so mencionar que, en efecto, este derecho se encuentra

vinculado al derecho humano de las personas a la protección de la salud, la

cual, resulta severamente afectada por los altos niveles de contaminación que

se encuentran preSentes en el medio ambiente, loS cualeS, encuentran Su

origen en el desarrollo de las actividades humanas más cotidianas'

En este sentido, las y los diputados que integramos esta Comisión Legislativa

coincidimos plenamente con la autora, en lo relativo a que, para efectos de

promover el reconocimiento, respeto y garantía del derecho humano a un

medio ambiente sano, es menester que los actos legislativos promuevan que

tanto el Estado como los ciudadanos, lleven a cabo acciones permanentes

orientadas a la conservación, la protección de los recursos naturales y la

biodiversidad, al fortalecimiento de la educación ambiental, y el desarrollo de

políticas públicas basadas en la sostenibilidad.

En consecuencia, con lo anterior, consideramos pertinente y oportuna Su

intención, misma que consiste en promover modificaciones al marco jurídico

estatal, a efecto de consolidar el derecho fundamental de nuestra población a

un ambiente Sano, esto a través de reglamentaciones claras, aSí como de

polít¡cas públicas orientadas a reducir las emisiones de gases contaminantes y

la promoción de la movilidad sustentable.

d) eue, en lo referente al control, reducción y prevenc¡ón de la contamlnación

atmosférica, la autora señala una ser¡e de disposiciones contenidas en la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), entre

las cuales destaca que es una facultad de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, la expedición de Normas Oficiales Mexicanas sobre la

calidad ambiental y aquellas relativas a los niveles máximos permisibles de

emisión de contaminantes, correspondiéndole a las entidades federativas la

facultad de expedir sus respectivos sistemas de control de emisiones'

En este sentido, los integrantes de esta Comisión Legislativa estimamos

oportuno mencionar que, por lo que corresponde al caso del Estado de

Jalisco, actualmente, en lo que se refiere a la calidad del aire, es la Secretaría

de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (Semadet), la encargada de llevar a

cabo acciones orientadas a mejorar la calidad del aire, para ello, en los últimos

años ha implementado el programa denominado "Verificación Responsable" y

el "sistema de Monitoreo Atmosférico".
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De acuerdo con información publicada por el gobierno del Estado de Jalisco,

el programa Verifícación Responsable tiene por objetol, "asegurar que

cualquier automóvil que circule, cumpla con las Normas Oficiales Mexicanas y

así reducir las emisiones contaminantes de la atmósfera, los cuales deben

someterse a un sistema de verificación que determina si los gases emitidos,

se encuentran dentro de los límites máximos permitidos'

El actual programa de verificación vehicular que inició en el mes de julio det

año de 2021 en Jalisco, con el objetivo de comprobar que las emisiones de

gases provenientes de vehículos Se encuentren dentro de los límites

normados, mismo al que hace alusión la autora de la iniciativa, y que se

presenta como el tema central de su propuesta, se encuentra certificado por el

Bureau of Automotive Repair del gobierno del estado de California'

El programa, eS obligatorio para todos aquellos vehículos que usan gas,

gasolina o diésel y que circulan en el Área Metropolitana de Guadalajara

(AMG) y en ciudades medias con una población mayor a 100 mil habitantes'

Esta medida exceptúa de su cumplimiento a vehículos eléctricos, híbridos-

eléctricos, aquellos que cuenten con placas de antiguo; modelos de año en

curso y año siguiente; motocicletas, y aquellos que cuenten con placas

federales.

La verificación se lleva a cabo en las siguientes etapas:

. Revisión visual: en ella se observan los componentes de los sistemas

de control de emisiones de los vehículos;

e Prueba de ODB-ll para garanlizar la hermeticidad del tapón de

combustible, ademáS, se monitoreala computadora del vehículo, para

conocer el estado en que se encuentran los sistemas de control de

emisiones.
¡ Prueba de emisiones, en la que se aplica una prueba de opacidad para

los vehículos a diésel; dinámica para los vehículos a gasolina, gas LP y

gas NC; y estática para los 4x4, los que no puedan desactivar su

sistema de tracción o excedan el peso de 3.5 toneladas.

Entre los beneficios de la Verificación Responsable, en el área de la salud

pública, Se encuentra la regulación de emisiones vehiculares siguientes:

. Ozono (C3), que afecta el aparato resp¡ratorio e irrita las mucosas.

¡ Monóxido de carbono (CO), que reduce la capacidad de transportar

oxígeno en la sangre y en las altas concentraciones ocasiona la

muerte.

1 Gob¡erno del Estado de Jalisco (2025\. Verificación Responsable. Consultado en
r:ìil.l ì'( a)ilr ìl:i, J
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Material Particulado (PM), que afecta el sistema pulmonar, lcs

bronquios y los alvéolos de forma permanente, además, causa daño

respiratorio, cardiovascular y muerte prematura.

Compuestos orgánicos volátiles (COV), de los cuales alrededor de 40

tipos causan cáncer.

por lo que corresponde a la economía de los propletarios de los vehículos que

deben cumplir con el programa de verificación vehicular, se tiene que la

afinación y el mantenim¡ento del vehículo, trae consigo los beneficios

siguientes:
. Alargar la vida útil del vehículo;

r Ahorrar hasta un 30% de consumo de combustible.

. prevenir la evaporación de gasolina al revisar la hermeticidad del tapón

de combustible.
. Evitar gastos repentinos y elevados en reparaciones, detectando fallas

a t¡empo.

Finalmente se t¡ene que, desde la implementación de este programa, los

recursos generados a través del Programa de Verificación Responsable serán

destinados al Fondo Ambiental de Jalisco, mismo que de acuerdo a la Ley

Estatal de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LEEEPA) de esta

entidad, se destina a:

. La realización de acciones de preservación del ambiente, la protección

ecológica y restauración del equilibrio ecológico;

. La restauración, manejo y administración de las áreas de valor

ambiental;
. Restauración de sitios contaminados;

. El apoyo a programas de prevención y restauración del equilibrio

ecológ¡co que municiPios;

. El apoyo al desarrollo de programas de educación e investigación en

material ambiental; Y

. La prevención y control de la contaminación atmosférica, de suelos y

de agua.

por lo que se refiere al Sistema de Monitoreo Atmosférico, se tiene que éste,

se presenta como una red automática de monitoreo compuesta de integrado

por trece estaciones, distribuidas de la siguiente manera2:

. En el municipio de Guadalajara: Centro, Miravalle, Country y Oblatos;

. Zapopan: Atemajac, Santa Margarita, Las Águilas y Vallarta,

2 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (20251' Consultado en:

liL!.p.,]l,i-s-e¡:¡il-ç-i,iÀljiiçi;,g9it,:-ìlií:¡-u.\ii-ç--Íi.äuljgi-ì-!g.lç.qi|d¿d:ci.:.l:attgÁi!i?-lLg:Lì!eiIÈ!':

lì(-)|!j-QlgLj_l!:1ül-!,:.iiL : ¡" :
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¡ El Salto: Las Pintas,

o Tonalá: Loma Dorada,

. Tlajomulco de Zuñiga: Santa Fe y Santa Anita,

. San Pedro TlaquePaque.

e) Los integrantes de esta Comisión Legislativa, coincid¡mos con lo expresaclo

por la autora, en lo relativo a que la contaminación atmosférica se presenta

como uno de los principales desafíos ambientales en nuestro Estado,

causando afectaciones a la salud pública, el med¡o ambiente y la calidad de

vida de la población, situación que se ve afectada por el creciente número de

vehículos particulares, un transporte público deficiente, entre otras.

Al respecto, los integrantes de esta Comisión Legislativa, estimamos oportuno

menc¡onar que, de acuerdo con datos publicados por el lnstituto de

lnformación Geográfica y Estadística de Jalisco (llEG), en Jalisco, en el

periodo que comprende del año 2O1O al 2024, se tuvo un registro del

incremento del parque vehicular del 78.3% y la tasa de crecimiento promedio

anual fue del 4.2o/o, cerrando el registro de vehículos del año 2024en un total

de 4 millones 91 O mil287 vehículos3. Lo anterior, se muestra en la siguiente

gráfica:

Grafica t. Vehículos dc motor registrados en c¡rcul¿c¡ón

Jalisco ?01 0'2Û24

Fuento: Ë.3bcfãd¡ ¡cr el llEG. ¿ûn llâsû Ên iNËGl. Estaúi6l¡aås c€ \i¿hiiuìûs ie flciÐf is'iÌ:str¿ìdÛt ¿n (rrc,ii¡¿,Õ¡

2a 1 t"::ü34

Se :¡i:,1ìa uli :¿n;;c rj¡il L;ìi3 le lr;Cr'ñj?r:iD ,:cet!ÉiIì,: dàl í:tíccÉ 21 1 J'llj:4

i-r,,:-S:,',ii,j .:

3 lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco (2024ll. Crecimiento del parque

vehicular en Jalisco y AMG 2024. Consultado en:
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De los datos mencionados con antelación, Se tiene que, en el año 2024,

Jalisco se posicionó en el tercer lugar a nivel nacional, en parque vehicular. A

continuación, se presenta una grâfica que muestra lo anterior4:

GrålÌca 2. Vehículos ds motor registrâdos afi circulac¡én por Gnt¡dad fêdofat¡va,
2024

,r*a*", 

i

"iÈî\ìî:::?i\$$l*Èt''åì_ì:;"",ìcÊò' 
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Fu6nìa: Ëjabomdö oor ei I¡ÊG. can båsâ en lNÊGl. ÊslÂdisliüås de Vehiæios de ínolÕr r€çi$kâd¡s et {{rculðcÛr}
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De esta cifra, destaca que, en el año de 2024, es en los municipios del Area

Metropolitana de Guadalajara, donde se concentra el 63.50% del total del

parque vehiculardel Estado de Jalisco, con 3 millones 115 mil 838, vehículos

en circulación. A continuación, se presenta una gráfica que muestra estos

datoss:

4 tbíd.
s lnstituto de lnformación Estadística y Geográfica de Jalisco (2024). Crecimiento del parque

vehicular en Jalisco y AMG 2023. Consultado en:

2ûB4.

lril rr.;.i ,/

'i 
i_; -, ¡l :-rli !
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Grâlica 3, Tãsa de vehlculos de rllolor por cãda loo habjtanlos
Área MEtropol¡tana de Guadalajåra 2024
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f) Para efectos de dictaminar la viabilidad de la propuesta que en este

momento nos ocupa, los integrantes de esta Comisión Legislativa estimamos

necesario consultar los resultados que se han obtenido en materia de calidad

del aire, a partir de la ejecución de dicho programa. A continuación, se

presentan los datos obtenidos:

Año 202L E| cuarto informe de gobierno, presenta el número de días

al año en los que se cumple con el límite máximo permisible de

concentración en aire ambiente de partículas menores a 10 micras

(PM10), basado en el promedio diario de24 horas, de acuerdo con el

cálculo estipulado en la NOM-025-SSA1-20146, esto se cumplimentó

solamente 125 días durante el año anterior al que se informa, eS decir,

tan solo uno de cada 3 días, aproximadamente, Se tuvo registro de una

calidad de aire aceptable, el año 2020, previo al inicio del programa

gubernamental que nos ocupa.

a

-: j:',i:::,1?,:',)l.i: ¡':-r, i,'" -:

6 Secretaría de Planeació n (2O2Il. Cuarto lnforme de Gobierno Enrique Alfaro Ramírez tomo ll.

Consultado en: --.
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Año 2022. El cuarto informe de gobierno, presenta el número de días

al año en los que se cumple con ei límite máximo permisible de

concentración en aire ambiente de partículas menores a 10 micras

(PM10), basado en el promedio diario de24 horas, de acuerdo con el

cálculo estipulado en la NOM-025-SSA1 -2014:7, esto se cumplimentÓ
.129 días durante el año anterior al que se informa, es decir, el año

2Ð21, lo que significa que tan solo uno de cada 3 días,

aproximadamente, Se tuvo registro de una calidad de aire aceptable, el

año 2021, el primer año de ejecución del programa gubernamental que

nos ocupa. Los datos obtenidos, nos permiten comparar los registros

publicados para el año 2021 y 2022, destacando que, no obstante, a la

ejecución del programa, no hubo cambios significativos en la calidad

del aire.
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Año 2023. El quinto informe de gobierno, señala que al año, se emiten

SbS,tOZ.A8 toneladas de contaminantes a la atmósfera por fuentes

ñóv¡les, lo que representa más del 60% de los contaminantes totales

emitidos a la atmósfera en la metrópoli8. Respecto a los días en los

que se cumple con la Norma Sobre PM10e, esto se cumplimentÓ 145

dÍas durante el año anterior al que se ¡nforma, es decir, el año 2022.

Esta cifra representa tan solo un incremento de 16 días con buena

calidad del aire, respecto al año anterior.

7 Secretaría de planeació n (20221. Cuarto lnforme de Gobierno Enrique Alfaro Ramírez tomo ll

8 Secretaría de Planeación (2023). Quinto lnforme de Gobierno Enrique Alfaro Ramírez'

Consultado en
e Secretaría de Planeación (2023). Quinto lnforme de Gobierno Enrique Alfaro Ramírez, Tomo

a
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Año 2024. El informe da cuenta que se activaron 42 episodios de mala

calidad del aire, de los cuales 13 fueron precontingencias y 3

contingencias fase L Respecto a los días en los que se cumple con la

Norma sobre PM1010, esto se cumplimentÓ 133 días durante el año

anterior al que se informa, es decir, el año 2023.. Esta cifra representa

retroceso de 12 días con buena calidad del aire, respecto al año

anterior.

,''":'|

ì-ri:;i.irj

Aunado a lo anterior, es oportuno mencionar que, de acuerdo con datos

publicados por el gobierno del Estado de Jaliscoll, el total de pruebas

realizadas por el programa de verificación en el periodo que comprende cjel

año 2021 al2024, es el que se muestra a continuación:

. Año 2021. Se realizaron 110 mil 100 pruebas

. Año 2022. Se aplicaron 312 mil 897 pruebas,

o Año 2023. Se aplicaronS24 m¡l 086 pruebas.

o Año 2024. Se han realizado 273mi|812 pruebasl2'

En relación a estos datos, se presenta a continuación cifras relacionadas con

los vehículos de motor registrados en circulación en -lalisco, en las que se

10 Secretaría de planeació n (2}2al. Sexto lnforme de Gobierno Enrique Alfaro Ramírez, Tomo ll

Consultado en:
r,, :lii¡' 'r;r, ':l ,/i-ÌLtçr;-ì i:r-::i.,rii¡,ia

il lbíd
12 En el periodo que comprende del 01 de enero a 30 de septiembre'
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exceptúa el dato relacionado con las motocicletas, en el periodo que

comprende del año 2021 al2024, a saberl3:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARiA
DEL CONGRESO

2020

202L

2022

2023

2024

Vehículos registrados por Año de registro y Clase de vehículo

Total Automóviles Camiones Camiones y

para pasajeros camionetas para carga

3,448,887 2,369,35L !2,162 1,067,374

3,536,689 2,454,890 t2,26O 1,069,539

3,452,28L 2,508,039 12,435 t,Lr5,352

3,347,708 2,604,240 L2,798 L,t54,O96

3,228,334 2,747,726 t3.942 1,190,848

De los datos antes mencionados, para los integrantes de esta comisión

Legislativas es evidente que, a pesar de la inversión en infraestructura y

tecnología que ha sido destinada a este programa en los últimos años, es

evidente que la cobertura que ha tenido este programa, que ademáS eS

obligatorio, no es la esperada ni la óptima, situaciÓn que explica el bajo

impacto que esto genera en la mejora de la calidad del aire que respiramos en

Jalisco

g) El programa de verificación vehicular al que alude la legisladora, ha sido

objeto de diversas críticas, cuestionamientos y rechazo generalizado,

particularmente de parte de la ciudadanía, esto ante la percepción de que esta

medida solamente persigue fines recaudatorios y no se perciben los beneficios

en materia de calidad del aire.

Un ejemplo de ello, es el caso de la Asociación de talleres para las emisiones

y reparaciones vehiculares 4.C., colectivo que en diversas ocasiones ha sido

portavoz de diversas críticas y señalamientos hacia este programa, además

de contar con una propuesta alternativa a este programa de verificación,

cenirada en los siguientes Puntos:
. Renovar /os sisfemas de monitoreo de calidad del aire;

. crear talleres especializados en mantenimiento vehicular,

. Ofrecer incentivos para quienes cumplan con la afinación de manera

ant¡ciPada

De acuerdo con lo que menciona la autora de la iniciativa, dicho colectlvo

señala lo siguiente:

13 lnstituto Nacional de Geografía y Estadística (2025). Vehículos de motor registrados en

circulación. Consultado en:

., '-,ii:,
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o eue ,,el contrato fue adjudicado de manera presuntamente fraudulenta

a la empresa extranjera worldwide Environmental Products (wEP)"'

dado que ésta "no cumplía con requisitos técnicos clave de la
licitación, como demostrar experiencia operativa previa en al menos

tres Países".
. eue existe una denuncia ante la Fiscalía Especializada en Combate a

la corrupción, por "el presunto sobrepago con recursos públicos a

proveedores de la verificación vehicularl4"'

o Rechazo hacia la vigencia del contrato, el cargo al erario público' los

incrementos en los precios de la verificación de vehículos particulares,

y las medidas coercitivas a las que está obligada la autoridad estatal

ante la baja en la demanda del servicio de la verificación.

Al respecto, es importante mencionar que, en relación con lo expresado

anteriormente, esta comisión Legislativa consultÓ el contrato suscrito por

"WoRLDWIDE ENVIRONMENTAL PRODUCTS, INC', y la AGENCIA

TNTEGRAL DE REGULACIÓN DE EMISIONES (AIRE), vigente actualmente, y

del que se desprende lo siguientels:

. eue la vigencia inicial del contrato fue de quince años, es decir, del año

2Q19 al día 12 del mes de septiembre del 2034, de acuerdo con lo

establecido en la cláusula Vigésima Quinta del contrato, para

posteriormente, ser ampliada hasta el año 2038, lo anterior mediante el

Decreto 28804, emitido por el Congreso del Estado de Jaliscolo.

. El contrato vigente refiere el pago de 7 mil 962 millones de pesos, por

parte del Gobierno del Estado de Jalisco, hasta su finalización17.

. El contrato estipula que, si las verificaciones bajan, el proveedor recibe

un mayor Porcentaje.

por otra parte, en cuanto a las implicaciones que trae consigo la verificación

vehicular, se tiene que la prestación del servicio de verificación vehicular, así

como la proyecciÓn de lo recaudado por este concepto, han registrado los

siguientes montos:

14 El Occidental (2023). Presentan denuncia por sobrepago a proveedores de verificación

vehicular. Consultado en: ::...!:..... . ::...........,,.... :. ,1.,,, -,.,..,...,

t,t\"

\

1s Agencia lntegral para la Regulación de Emisiones (2019). Contrato de suministro' Consu ltado

,Ir:li.

:-.)i, ,

16 Congreso del Estado de Jalisco (2025). Decreto 28804' Consu Itado en

:,--iJ:':-:-:l:.:i-:ìl:i.* J.::' I _ '- r'l __

rz¡¿"i lnformativo (2024). Gobierno Estatal "amarrado" con proveedor de verificación hasta

2038. Consultado en:

,,, t. ;i,i i

1 -'l.:L
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2025
2024
2023
2022
2021

Año

Verificación vehicular, Jalisco
2022-2025

$500 0,000.00

,000,000.00

$5oo.oo20 ,000,000

.001e 769,425,000.00

.001 769,425,000.00
del servicio proyectados

De las cifras anteriormente señaladas, eS preciso mencionar que, el proveedor

del servicio, ha recibido los mcntos que a continuación se detallan2a:

. De 2020 a2023, recibió $423.29 millones de pesos, por 1 millón 37 mil

215 verificaciones realizadas, es decir, alrededor de $408.10 pesos por

prueba realizada.
. De enero a julio de 2024, recibió 99.12 millones de pesos (mdp) por

233 mil 29 verificaciones realizadas en ese periodo'

. Por cada prueba, recib¡ó $425'35 centavos;

. De los recursos obtenidos por la verificación, el 50.02 por ciento es

para los operadores; el 35.05 por ciento, para el proveedor, y apenas el

14.93 por ciento para proyectos ambientales'

Es decir, de cada 500 pesos de cada verificación 74.65 pesos serán

para acciones a favor del ecosistema y 425 pesos con 35 centavos

para la empresa de la tecnología y gastos de operación'

De los datos presentados hasta este momento, para los integrantes de esta

comisión Legislativa resulta evidente la necesidad que de realizar

modificaciones a la legislación estatal en materia amb¡ental, en lo relativo al

programa de verificación vehicular que actualmente regula dicha ley, esto ante

la ausencia de certeza, credibilidad y confianza que este programa genera en

los propietarios de vehículos en quienes recae la obligación de la verificación,

1s periódico Oficial ElEstado deJalisco (2020). Ley de lngresos para elEstado deJalisco 2021

Consultado en: i-; ,rÍ , -, rì::-.. ::1L:.1i.:11.::, .:i

iji.r. rìi'

)

tlt

1s periódico Oficial El Estado de Jalisco (202!). Ley de lngresos para el Estado de Jalisco 2022

Consultado en: l, ril
20 periódico Oficial El Estado de Jalisco (2022). Ley de lngresos para el Estado de Jalisco 2023

r r r 1,i.i;ì.'

Consultado €rìi .1r. .:-l-r - ;t

21 periódico Oficial El Estado de Jalisco (2023]}. Ley de lngresos para el Estado de Jalisco 2024'

Consultado en
22 periódico OficialEl Estado deJalisco (2024). Ley de lngresos para el Estado deJalisco 2025

Consultadoehir'-;,--- ..--::.-. ---- ' -. -- .-:,:'--l-' , '*-L-.'*
23 lncluye placas, refrendo y verificación vehicular.
24 El Diario NTR (2024). pagan más a proveedor y centros por verificación- Consultado en:
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así como la urgencia de la revisión de dicho programa y la presentación de

propuestas alternativas que contribuyan a la mejora de éste.

h) La autora de la iniciativa en comento, cuestiona la vigencia y aplicabilidad

de las normas oficiales mexicanas en las que Se fundamenta el programa de

verificación vehicular en Jalisco, a saber: la NoM-o47-SEMARN AT-2Q14 y la

NOM-236-SE-2021, siendo esta última, derogada "por la Secretaría de

Economía federal el 15 de noviembre de2022" (sic)'

Al respecto, para los integrantes de esta Comisión Legislativa es importante

mencionar que, de acuerdo con información publicada por la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, las normas oficiales vigentes2s, en

materia de programas de verificación vehicular, son las siguientes26:

. NOM-041-SEMARNAT-201527. Establece los límites máximos permisibles de

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono, oxígeno y óxido de

nitrógeno; así como el nivel mínimo y máximo de la suma de monóxido y

bióxido de carbono y el Factor Lambda. Es de observancia obliEatoria para el

propietario, o legal poseedor de los vehículos automotores que circulan en ei

2s El antecedente más remoto de la Norma Oficial Mexicana, en materia de emisiones de gases

contaminantes provenientes de automóviles, es la NOM-042-SEMARNAT-2003, que establece

los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido

de carboho, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape Ce los vehículos

automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan

gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural y diésel, así como las emisiones de hidrocarburos

evaporativos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. (Publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2005)'

Adicionalmente, se encuentran la Norma oficial Mexicana NOM-041-EMARNAT-2006, que

establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono,

oxþeno y óxido de nitrógeno; así como el nivel mínimo y máximo de la suma de monóxido y

bióxido de carbono; y el factor lambda como criterio de evaluación de las condiciones de

operación de los vehículos. Esta es de observancia obligatoria para el propietario o legal

poseedor, de los vehículos automotores que circulan en el país, que usan gasolina como

combustible, así como para los responsables de los Centros de Verificación, y en su caso

Unidades de Verificación, a excepción de vehículos con peso bruto vehicular menor de 400

kilogramos, motocicletas, tractores agrícolas, maquinaria dedicada a las industrias de la

construcción y minera.
25 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2024) Programas de Verificación

Vehicular. Consultado en:

l:r,iç =r,Llqv'x''j-L.1J-ir:'l..ilÍ)-çD.i-i;.i i ì i.L:Í:.-\.ç-i-v

t!J
27 Procuraduría Federal de

Consultado en:.

Protección al Ambiente (2015). NOM-041-SEMARNAT-2015

f ¡il.ìaì)/ 0¡ cgi ällrcìs -vei iIjc.¡ ¡. ,t., i, .",¡ j ric t,:l i^rr:).\' i-)

,i,{ , ,.,. -.,r. l,:) i - it: rn;,r
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país o sean importados definitivamente al mismo, que usan gasolina como

combustible, así como para los responsables de los Centros de Verificación, y

en su caso Unidades de Verificación Vehicular, a excepción de vehículos con

peso bruto vehicular menor de 400 kgs, motocicletas, tractores agrícolas,

maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y de la minería'

NOM-045-SEMARNAT- 201728. Establece los límites máximos permisibles de

emisión expresados en coeficiente de absorción de luz o por ciento de

opacidad, proveniente de las emisiones del escape de los vehículos

automotores en circulación que usan diésel como combustible, método de

prueba y características técnicas del instrumento de medición'

Su cumplimiento es obligatorio para los propietarios o legaies poseedores de

los citados vehículos, Centros de Verificación Vehicular, Unidades de

Verificación y autoridades competentes. Se excluyen de la aplicación de la

presente Norma oficial Mexicana, la maquinaria equipada con motores a

diésel empleada en las actividades agrícolas, de la construcción y de la

minería.

NOM-047-SEMARNAT-201429. Establece las características del equipo y el

procedimiento de medición, para la verificación de los límites máximos

permisibles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos

automotores en circulación equipados con motores que usan gasolina, gas

licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, es de

observancia obligatoria para los responsables de los Centros cle Verificación o

Unidades de Verificación Vehicular autorizados, proveedores de equipos de

verificación, de insumos y laboratorios de calibración.

NOM-050-SEMARNAT-201830. Establece los límites máximos permisibles de

emisión de hidrocarburos, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno; así

como el límite mínimo y máximo de la suma de monóxido y bióxido de

carbono y el Factor Lambda para vehículos en circulación que utilizan gas

licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos.

Esta norma es de observancia obligatoria para los propietarios o legales

poseedores de los vehículos automotores que utilizan gas licuado de petróleo,

2s Diario Oficial de la Federación (2Ot7). NOM-045-SEMARNAT-2017. Consultado en

a

a

hlt D;:,/,/v¡v.,r,"," . C o f. ¡.':,b. rl ; " ,'r'r 
',: ¡ l.!,,t,,lii¿, : rnD?iOdi¡o.53 7 1998& lecil¿1..2 6 i l. _Li.ìil i 4rrs,_,;,, ii :: [,

2e Diario Oficial de la Federación (2017). NOM-045-5EMARNAT-2014. Consu Itado en
),-.-,cii i,r ¡ i¡l''.il

30 Diario Oficial de la Federación (2018). NOM-050-5EMARNAT-2018. Consultado en:
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gas natural u otros combustibles alternos, que circulan en el país,

exceptuando aquellos que circulan en las entidades federativas de CiuCad de

México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala. Asimismo,

están obligados a su cumplimiento los responsables de los Centros de

Verificación Vehicular o de las Unidades de Verificación'

Se excluyen de la aplicación de la presente norma, vehícglos con peso bruto

vehicular menor de 400 kilogramos, vehículos híbridos, motocicletas, tractores

agrícolas, maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y de la

minería.

N OM-1 67-5 EMARN AT- 201731' Esta bl ece lo sig u iente :

Los límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes

del escape de los vehículos automotores que usan gasolina, gas licuado de

petróleo, gas natural, diésel o cualquier otro combustible alterno que circulen

en la ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y

Tlaxcala.

Los requisitos mínimos en materia de tecnologías de la información para los

Centros de Verificación Vehicular, Unidades de Verificación, gobierno federal a

través de las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de

Comunicaciones y Transportes, y gobiernos de las entidades federativas

ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, en

el ámbito de sus respectivas atribuciones'

Los requisitos mínimos sobre la autenticidad y rastreabilidad de las

Constancias de Verificación Vehicular. que se emitan en los Centros de

Verificación o Unidades de Verificación Vehicular que apliquen la presente

Norma Oficial Mexicana.

El método de prueba a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo,

especificaciones y proced im iento.

Los Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes para la

detección de un vehículo automotor ostensiblemente contaminante en vialidad

para vehículos automotores que utilizan gasolina o diésel.

Es de observancia obligatoria para el propietario o legal poseedor de

vehículos automotores que circulen en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado

de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala que utilicen gasolina, diésel, gas

licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, incluidos los

31 Diario Oficial de la Federación (2OL7l. NOM-167-SEMARNAT-2017. Consultado en

a

a

a

a

a

iI ì.;.; 
'' 

/,'t1o i ,,,i-¡i.; li :;
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vehículos que presten cualquier tipo de servicio público, federal o local, así

como cualquier tipo de servicio privado regulado por las leyes federales o

locales en materia de autotransporte'

Así como para los responsables de los Centros de Verificación Vehicular y, en

su caso, Unidades de Verificación autorizados por las autoridades

competentes de la ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos,

Puebla y Tlaxcala o, en su caso, por la secretaría de comunicaciones y

Transportes; y las autoridades competentes de las entidades federativas

señaladas y la ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas

competencias.

Se excluyen de la aplicación de la presente norma, motocicletas, vehículos

con peso bruto vehicular menor o igual a 400 kilogramos, vehículos híbridos,

vehículos eléctricos de rango extendido, tractores agrícolas, maquinaria

dedicada a las industrias de la construcción y de la minería.

Derivado de lo anterior, se advierte que, actualmente, los programas de

verificación vehicular, los cuales Son materia de la propuesta que en este

momento nos ocupa, Se encuentran plenamente regulados y reglamentados

por un marco jurídico que actualmente Se encuentra plenamente vigente, y

que, en el caso particular del Estado de Jalisco, la aplicación de la NOM-047-

SEMARNAT-}}14, resulta totalmente válida, en razón de que se encuentra

plenamente vigente y su aplicabilidad es procedente para en nuestra entidad,

en cuanto a los efectos que ésta persigue'

por tanto, el cuestionamiento de la autora de la iniciativa en comento, respecto

a la vigencia y validez de la referida norma, no se considera válido; lo mismo

sucede para el señalamiento de la autora, relativo a que durante la verificación

Vehicùlar, "realizan unA rev¡s¡ón VisuAl y físico-melánila", en la que, según lo

expresado por la autora, se determina la aprobación o no, de la prueba

aplicada en el vehículo del que Se trate, lo cual consideramos no eS válido,

toda vez que ambas revisiones, tanto la visual como la físico-mecánica forman

parte del proceso de revisión al que se someten los vehículos automotores, y

el cual, se encuentra plenamente contemplado en las diversas normas

oficiales descritas con antelación. En este sentido, dichos cuestionamientos,

no será considerado como válido por parte de los integrantes de esta

Comisión Legislativa, para efectos del presente dictamen'
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Por otra parte, en lo que corresponde a NOM-236-SE-2021 en la cual, según

lo expresado por la autora, se encuentran contenidas las disposiciones en las

que se fundamenta la no aprobación de la prueba de verificación vehicular, es

preciso mencionar que tal señalamiento resulta parcialmente inválido, en

razón de lo siguiente:

. eue dicha Norma, fue expedida por la Secretaría de Economía, a la cual le

corresponde, entre otras cosas, el despacho de los asuntos relacionados con:

.formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior,

interior, abasto y precios del país; con excepción de los precios de bienes y

servicios de la Administración Pública Federal; y regular, promover y vigilar la

comercialización, distribución y consumo de los bienes y servicios" (artículo 4

de la Ley OrEánica de la Administración Pública Federal32)'

. Que los "considerandos", señalan que, en el marco del "Decenio de la

Seguridad Vial", declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas,

el tema central del que se desprende dicha Norma, es precisamente, el de la

seguridad vial, como una cuestión de salud pública. Declaratoria a la que se

suscribió nuestro País33.

¡ En este marco, la revisión de las condiciones fisicomecánicas de un vehículo

tiene como objetivo asegurar que los vehículos en circulación mantengan

condiciones de seguridad con el propósito de disminuir accidentes.

. eue el objeto de dicha Norma, es establecer los criterios de inspección

técnica para determinar las condiciones fisicomecánicas de los vehículos con

un peso bruto vehicular que no exceda los 3,857 kg, para circular bajo

condiciones de seguridad en el territorio nacional'

Derivado de lo anterior, se advierte que, no obstante, a que dicha Norma se

encuentra actualmente cancelada, tal como lo precisa la autora de la iniciativa

en comento, en caso de que, al día de hoy, resultara Vigente, no Sería

aplicable al tema de la verificación vehicula¡ dado que la finalidad que

persigue, es abonar en la seguridad vial en nuestro país.

32 Cámara de Diputados (2025). Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Consultado

33 Diario Oficialde la Federación (2O2Il. NOM-236-SE-2021. Consultado en
,. i: r_ì. '

L)

31



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen que aprueba, con modificaciones, ia iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 dela Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente NÚ

DEPENDENCIA-

De lo expresado hasta este momento, Se advierte que el programa actual de

veriflcación vehicular en Jalisco, se encuentra apegado al marco jurídico

vigente en la materia, el cual se encuentra determinado por el Decreto

2726OlLXll/1g, que establece las bases del Programa de Verificación Vehicular

del EstaCo de Jalisco, prec¡sa, en la Base ll, que dicho programa deberá ser

acorde con las Normas oficiales Mexicanas vigentes sobre el control de

em¡siones contaminantes de vehículos automotores; al tiempo que modifica

diversos artículos de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección a!

Ambiente, a efecto de establecer el marco jurídico aplicable a dicho programa

de verificación, en cuyas disposiciones destaca la obligatoriedad en el

cumplimiento de dicho programa para aquellos vehículos que circulen en el

Estado de Jalisco; con el fin de controlar las emisiones contaminantes de los

vehículos automotores; así como el monto a pagar por el derecho

correspondiente al programa de verificaciÓn, del cual Se desprende que, en

caso aprobatorio, el propietario de vehículo obtendrá un comprobante de

verificación vehicular, el cual, se presenta como un requisito indispensable

para la circulaciÓn de vehículos en la entidad.

Aunado a lo anterior, se encuentra la Norma Oficial Mexicana NOM-047-

SEMARNAT-2014, que establece las características del equipo y el

procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión de

contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación; así

como la obligación para los estados, de migrar del método estático a un

método dinámico, en un plazo de un año; y publicar el listado de los centros

autorizados y operados por particulares, que apliquen la presente Norma

oficial Mexicana, quienes deberán adquirir la figura jurídica de unidad de

Verificación Vehicular acreditada y aprobada, en el plazo que establezca la

Autoridad Competente que los haya autorizado, y no deberá exceder de 3

años a partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana.

De lo anterior, resalta lo siguiente:

. En los Centros de Verificación y en las Unidades de Verificación de

emisiones vehiculares del país, se deberá aplicar el método dinámico a

todos los vehículos automotores;
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DEPENDENC

Se deberá rcalizar una revisiÓn visual de la existencia y adecuada

operación de los siguientes dispositivos: sistema de escape, portafiltro

de aire y el filtro de aire; tapón del dispositivo de aceite y de

combustible; bayoneta de medición del nivel de aceite en el cárter;fuga

de fluidos; neumát¡cos. En caso de inexistencia o, en su caso, alguna

fuga de los elementos descritos, la prueba de emisiones Vehiculares se

dará por conclu¡da y Se deberá entregar un comprobante de resultado

de rechazo por no aprobar la revisión visual del motor' El Sistema de

Diagnóstico a Bordo. Los vehículos 2006 y posteriores que cuenten

con OBD deberán realizar una rutina del mismo como parte de la

prueba y los datos relativos de emisiones serán reg¡strados en la base

de datos.

Finalmente, este marco jurídico cuenta además con el Reglamento de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en fvlateria de

Verificación Vehicular.

i) Una vez agotado lo anterior, se tiene que, la propuesta que presenta la

autora de la iniciativa en cotrento, pretende ampliar las atribuciones de la

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) y establecer

nuevas medidas para el control de emisiones vehiculares'

El modelo propuesto, en caso de su eventual aprobación, sería bajo el

esquema de la Afinación Ciudadana Obligatoria, la cual sería ejecutada en los

talleres mecánicos existentes en Jalisco, los cuales, estarían previamente

certificados y regulados por la autoridad ambiental.

A diferencia del actual modelo de verificación vehicular, la autora de la iniciativa

asume que este nuevo esquema sería más eficiente, accesible y participativo,

puesto que, promovería la participación local de los propietarios de los

vehículos automotores obligados a cumplir con el programa preventivo que Se

propone, dado que el cumplimiento de tal obligación, no representa un gasto

para la economía de las y los jaliscienses, en consecuencia, se eliminarían los

altos costos que se derivan de la concesión a la empresa citada, la cual

tendría que revocarse, paa que, de esta manera, el EstadO, con la

participación de los talleres mecánicos, Será el encargado de la operación de
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Dictamen que aprueba, con modifìcaciones. la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones dei artículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn al

Ambiente NÚME

DEPENDENC lÅ

este programa, cumpliendo así con su obl¡gac¡ón constitucionai de garantizar

un medio amb¡ente sano.

En razón de lo anterior, los integrantes de esta comisión Legislattva

estimamos oportuno menc¡onar que, los programas de verificaciÓn vehicular

surgen bajo la premisa de que la contaminación atmosférica se encuentra

severamente afectada, en una importante proporc¡ón. por las emisiones

piovenientes de los vehículos automotores.

La legislaciÓn de estos programas êncuentra su fundamento en el artículo 4

de la Constitución Federal, en donde se establece el derecho de toda persona,

a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. En consecuencia, la

reglamentación de lo anterior, se encuentra determinada por la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (artículo 112, fracción V)

en el cual, se establece tal facultad, al tiempo que distribuye la competencia

para que cada estad o ylo municipio del territorio nacional implementen un

programa de verificación vehicular.

En este sentido, la normatividad local (de los estados y/o municipios) debe

"ét"bl"""r 
las condiciones de operación y funcionamiento de los programas

;

de verificación vehicular, definiendo las áreas facultadas para la autorizaciÓn,

vigilancia y sanción de los centros o unidades de verificación.

De esta manera, los programas de verificación vehicular que se implementen

deberán incluir, necesariamente, los elementos técnicos respecto a los

protocolos de prueba, las características de los equipos de revisión y los

límites máximos permisibles aplicables, en la revisión de emisiones

vehiculares, con referencia a los definidos en las Normas Oficiales Mexicanas.

finalmente se tiene que la NOM-O4'!-SEMARNAT-2O15 define el programa de

verificación vehicular como "Documento oficial en donde se establecen las

reglas de operación de la verificación de emisiones vehiculares, los cuales

deberán establecer como mínimo la frecuencia de revisión de los límites de

emisión, el calendario de presentación a verificación de los automotores, la

tarifa por el servicio y las sanciones por incumplimiento."

34



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma' adlciona y deroga'

diversas fracciones del articuio 72 dela Ley Estatal del Êquilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NÚME

DEPENDENCIA-

j) Las propuestas de modificación a la legislación estatal en esta materia, que

en esa ocasión se presentan son las siguientes:

DICE

V. Establecerán y operarán sistemas
de verificación de emisiones de

fuentes fijas y móviles de jurisdicción

local, en el ámbito de sus respectivas
competencias;

gobiemos municipales, en materia de

ðontaminación atmosférica, en el

ámbito de sus resPectivas
competencias:

l.alaVl

72. La ay

Vll. Establecerán Programas
verificación de emisiones
contaminantes con carácter de

obligatorio para los vehículos que se
encuentren registrados o los de

estancia permanente en las áreas
metropolitanas, zonas metropolitanas
o municipios, de más de cien mil

habitantes en el Estado de Jalisco'
que cuenten con centros de

verificación vehicular, así como para

los vehículos oficiales de todos los
entes públicos en el estado que se

encuentren registrados en el Estado;

de

DECIR
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.Y

LEY DEL

Artículo 72. La Secreta
gobiemos municipales, en materia de

contaminación atmosférica, en el

ámbito de sus resPectivas
competencias:

ría y los

l.aVl

Vll. Establecerán Programas
de emisiones contaminantes con

carácter de obligatorio Para los

vehículos que se encuentren registrados
o los de estancia Permanente en las

áreas metroPolitanas, zonas

metropolitanas o municipios, de más de
cien mil habitantes en el Estado de

Jalisco, así como para los vehículos
oficiales de todos los entes públicos en

el estado que se encuentren registrados
en el Estado;

De igual forma, establecerán, en

coordinación con la Secretaría de
Medio Ambiente Y Desarrollo
Territorial, un sistema de certificación
de talleres mecánicos, con el
propósito de que dichos talleres
brinden servicios de diagnóstico'
mantenimiento Y reParación
preventiva a vehículos automotores'
a fin de facilitar el cumplimiento del
programa de afinación vehicular.

Dichos talleres deberán cumplir con
los criterios técnicos, de

equipamiento Y caPacitación
establecidos Por la Secretaría, Y

estarán sujetos a suPervisión
periódica.

Aquellos talleres que cumPlan con
los requisitos Para certificarse
podrán acceder a incentivos fiscales,
cuando así lo determine el programa
o la LeY de lngresos

acron
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Ambiente. NÚMERO

DEPENDENCIA-

Corresponden a la
Medio Ambiente

Secretaría de
y Desarrollo

Territorial, las siguientes atribuciones:

a) Establecer, conducir y coordinar la
política para la verifìcación vehicular
en el Estado de Jalisco, como Parte
de los instrumentos de control de las
emisiones contaminantes de los
veh ículos automotores;

b) Promover otros instrumentos de
política para que de manera conjunta
con la verifìcación vehicular
fortalezcan el control de la

contaminación atmosférica;

c) Proponer instrumentos de política
y programas para el mejoramiento
del parque vehicular;

d) Contratar en coordinación con la

Secretaría de Administración, el

servicio para la implementación de
tecnología para la verificación
vehicular;

e) Planear la distribución de los
establecimientos de verifìcación
vehicular conforme a las reglas,

Conesponden a la Secreta ría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, las

siguientes atribuciones:

a) Establecer, conducir y coordinar la

política pública para la afinación
vehicular en el Estado de Jalisco, la

cual como parte de los instrumentos de

control de las emisiones contaminantes
de los vehículos automotores deberá
ser a cargo exclusiva de los
particulares, garantizando su
eficiencia para proteger, preservar y
restaurar el equilibrio ecológico.

b) Promover otros instrumentos de
política pública para que de manera
conjunta con los resultados de la
afinación vehicular fortalezcan el

control de la contaminación
atmosférica;...

c)..

d) Establecer en coordinación con la
Secretaría de Administración, los
instrumentos, maquinaria, software o
tecnología con la que oPerarán los
talleres certificados, para estar en
óptimas condiciones de garantizar
que con la afinación vehicular, Y en
su caso la reparación de mecanismos
del vehículo, garanticen que no
contaminan fuera de las normas
establecidas al efecto.

e) Planear la distribución de los talleres
certificados conforme a las reglas,
criterios y lineamientos que se
establezcan en las di del

El costo del documento o distintivo
para certificar a los talleres
mecánicos se establecerá en la LeY

de lngresos del Estado de Jalisco Y

se proporcionará a los
estableclmientos autorizados por la
Secretaría.

La Secretaría deberá' suPervisar
obligatoriamente a todos y cada uno
de los talleres que se certifiquen y en

caso de advertir fraude o corrupción
por sí o con particulares, deberá dar
vista a la Fiscalía Especializada en

Combate a ta corruPción o Fiscalía
General del Estado, según aPlique.
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Vlll. Establecerán las medidas
preventivas necesarias para evitar
contingencias ambientales Por
contaminación atmosférica;

lX. Elaborarán los informes sobre la

situación del medio ambiente en el

Estado y los municiPios que

convengan con la Federación, a

través de los acuerdos de
ccordinación que se celebren;

X. Establecerán Programas Para la
reducción de emisiones

criterios y lineamientos que se

establezcan en las disposiciones del

reglamento en la materia;

f) Emitir el programa de verificación
vehicular conforme a las

disposiciones del reglamento en la
materia;

g) Certificar la factibilidad y autorizar
È instalación de los establecimientos
de verificación vehicular, así como

resolver sobre su modificación,
revocación, cesión o Prórroga;

h) Proponer la tarifa de la verificación
vehicular del Programa de

verificación vehicular la cual se

establecerá en la Ley de lngresos del

Estado de Jalisco;

i) Determinar el monto que se deberá

enterar por cada línea de verificación
que se instale en los

establecimientos de verificación
vehicular;

j) Aprobar los contratos Paru
suministrar la tecnología a

establecimientos que Presten el

servicio de verificación vehicular;

k) Promover la participación de los

municipios en la constitución de

esquemas asociativos Para la

instalación y oPeración de

establecimientos de verificación
vehicular; y

l) En coordinación con la Secretaría
de la Hacienda Pública Y la

Secretaría de Planeación Y

Participación Ciudadana, evaluar y
procurar la rentabilidad y retorno de
inversiones Para la oPeración del
programa de verificación vehicular

rte de los
Vlll a Xll

reglamento en la materia;

f) Diseñar y emitir el Programa de

afinación vehicular conforme a las

disposiciones del reglamento en

materia.

g) Certificar la factibilidad y autorizar-la
instalación de los talleres de afinación
vehicular, así como resolver sobre su

modifìcación, revocación, cesión o

prórroga;

h) Derogado

i) derogado

j) derogado

l)derogado

la

k) Promover la participación de los

municipios en la constitución de

esquemas asociativos Para la

instalación y operación de talleres de
afinación vehicular; Y
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Ambiente. NÚMERO

DEPENDENCIA-

Adición

contaminantes generadas Por
vehículos automotores, a través de la
implementación de camPañas de
sustitución de catalizadores y otras

tecnologías reductoras de

emisiones;

Xl. Celebrar convenios con la

Fecieración a efecto de obtener los

estimulos fiscales tendientes a

incentivar la renovación del parque

vehicular, tanto Púbiico como
privado; y

Xll. Ejercerán las demás facultades
que les confieran las disposiciones

lamentarias les.
Xlll. Revocar las concesiones en

materia de verificación vehicular
que previamente se haYan
celebrado con particulares, a partir
del incumplimiento de las cláusulas
contractuales Y la Pérdida
económica Para el Gobierno del
Estado de Jalisco, Previa
autorización del H. Congreso del
Estado.

k) De la tabla comparativa presentada anteriormente, Se advierte que no

obstante a la carencia en la técnica legislativa, para los integrantes de esta

Comisión Legislativa, existe claridad en cuanto al objeto de la propuesta de

modificación que se pretende llevar a cabo a la legislación estatal en materia

ambiental, la cual consiste en transitar del actual programa de verificaciÓn

vehicular, hacia un programa de afinación vehicular.

Por lo anter¡or, se tiene lo siguiente:

1.eue la propuesta de reforma al primer párrafo de la fracción Vll del artículo

72 de la Ley en comento, la cual tiene por objeto, Suprim¡r los programas de

verificación , para dar lugar a programas de afinación vehicular, resulta

procedente, esto por considerar que la afinación vehicular se presenta como

una alternativa preventiva que, además de viable, ha demostrado que

contribuye a mejorar la calidad del aire; y consecuentemente, a controlar y

reducir las emisiones contam¡nantes provenientes de los vehículos

automotores. Resulta atinado que, este programa de afinaciÓn vehicular, sea
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obligatorio, y esté bajo la responsabilidad de la Secretaría de Medio Ambiente

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial'

En cuanto al resto de los párrafos que se propone adicionar en la referida

fracción, se advierte que, no obstante, a que resultan pertinentes, es

necesario realizar algunas modificaciones en cuanto a Su redacción, las

cuales contribuyen a una mejor comprensión de la normativa en cuestión, al

tiempo que salvaguardan el espíritu de la propuesta que nos ocupa.

De esta manera, la redacción de la referida fracción Vll de la Ley en comento,

resulta de la manera siguiente:

A¡tículo 72. La Secretaría y los gobiernos municipales, en materia de

contaminación atmosférica, en et ámbito de sus respectivas competencias:

l. a Vl. ...;

Vtt. Establecerán programas afinación de emisiones contaminanfes con

carácter de obligatorio-para los vehículos que se encuentren registrados o los

de estancia permanente en las áreas metropolitanas, zonas metropolitanas o

municipios, de más de cien mit habitantes en e/ Estado de Jalisco, así como

para ios vehículos oficiales de todos /os enfes públicos en el estado que se

encuentren registrados en el Estado;

Para efecto.s de /o anterior, se esfablecerá, en coordinacion con Ia

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, un sistema de

certificación de talleres mecánico.s, guienes serán los encargados del

diagnóstico, mantenimiento y reparación preventiva a vehículos

automotores.

La Secretaría supervisará los talleres gue se certifiquen y en caso de

advertir fraude o corrupción por sí o con particulares, deberá dar vista a

ta Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción o Fiscalía del

Estado de Jalisco, seg(tn corresponda.

En lo que se refiere a las atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, en la materia que nos ocupa, las cuales Se encuentran

establecidas en el referido artículo 72 de la mencionada Ley estatal, se

advierte que éStaS resultan procedentes, en razón de que, de manera general,

Son congruentes con la propuesta de la legisladora, la cual cons¡Ste en

transitar, del programa de verificación vehicular actual, hacia un programa

preventivo de afinación vehicular, en donde la Secretaría de Medio Ambiente,
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Ambiente NÚME

DEPENDENCIA-

Se presenta como la autoridad rectora de la ejecución de dicho programa, asi

como de los instrurnentos que se derivan de dicha política.

No obstante, a lo anterior, Se advierte que, la especificación que Se pretende

adicionar, relativa a que la afinación vehicular se llevará a cabo por parte de

los part¡culares, entendiéndose por éstos, los talleres certificados, es

improcedente, dato que dicha especif¡cación, es materia de una

reglamentación secundaria, no aSí de la Ley estatal en la materia que nos

ocupa, razÓn por la cual resulta improcedente.

En lo referente a la adición de la fracción Xlll del artículo 72 de la Ley en

comento, se advierte que esta resulta improcedente, en razón de que

actualmente, la concesión en materia de verificación vehicular está a cargo del

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Agencia lntegral de Regulación

de Emisiones, por tanto, la Secretaría encargada del tema ambiental y los

gobiernos munic¡pales, carecen de atribuciones para Su revocación. Así como

lo relativo al equipamiento, certificación y supervisión de los talleres

encargados de la verificación vehicular'

2. Para los integrantes de esta Gomisión Legislativa es importante

mencionar que la transición del programa de verificación vehicular

actual, hacia un programa preventivo de afinación vehicular, precisa

Itevar a cabo modificaciones ad¡cionales a las que presenta la iniciativa

que en este momento nos ocupa, los cuales, no forman parte de la

propuesta materia de este dictamen, pero que resultan trascendentes

dado que éstos se vlnculan con la regulación de programa de

verificación veh¡cular, y que dicho sea de paso, robustecen la pretensión

de la legisladora, mismos que, en caso de om¡t¡rlos, dará lugar a

interpretaciones jurídicas equívocas al momento de apl¡car la ley en

cuestión.

En este sent¡do, a continuación, se presenta una tabla que muestra las

modificacionesque,@alapropuestaquepresentala
iniciativa en cuestión, se consideran pert¡nentes:

Ley del Equilibrio yla al Ambiente.
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lo 41 Ter. Los recursos que se
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integren el Fondo Ambiental serán

administrados vía fideicomiso y se

destinarán a:

l. a la Vll...;

Vlll. La amPliación del sistema de

monitoreo de la calidad del aire y programa

de verificación, atendiendo a los

req uerimientos territoriales;

lX. a la Xll

integren el Fondo Ambiental serán
administrados vía fideicomiso y se

destinarán a:

l. a la Vll

Vlll. La amPliación del sistema de

monitoreo de la calidad del aire Y

programa de afinación vehicular'
atendiendo a los requerimientos
territoriales;

lX. a la Xll

o 72. La ría y OS

gobiemos municipales, en materia de

contaminación atmosférica, en el

ámbito de sus resPectivas
competencias:

l.alalV

\r. Establecerán y operaran
sistemas de verificación de
emisiones de fuentes fijas de
jurisdicción local, en el ámbito
de sus resPectivas
competencias;

Vl. a la Xll
Artícu 72 Bis. La
socializará e imPulsará el
programa de afinación obligatoria
en sustitución del Programa de
verificación vehicular'
estableciendo en su caso los
costos necesarios en las
normativas corresPondientes.

Los entes Públicos deberán
realizar las gestiones necesarias
para que su Parque vehicular
cumpla con la afinación.

Será responsabilidad del servidor
público que tenga asignado o bajo
su resguardo un vehículo oficial,
que éste cumPla con la afinación
referida.

Artículo 72. La Secreta
municipales, en materia de contaminación

atmosférica, en el ámbito de sus

respectivas comPetencias:

V. Establecerán y operarán sistemas de

verificación de emisiones de fuentes fijas y

móviles de jurisdicción local, en el ámbito

de sus respectivas comPetencias;

poseedores de vehículos automotores.
deberán Pagar los derechos

correspondientes del Programa de

verificación vehicular conforme a la Ley de

lngresos del Estado de Jalisco'

Los entes públicos deberán realizar las
previsiones presupuestales necesarias
para que su parque vehicular cumpla con

el programa de verificación vehicular'

Será responsabilidad del servidor público

que tenga asignado o bajo su resguardo un

vehículo oficial, que éste cumpla con el

programa de verifi cación vehicular'

l.alalV

ría y los gobiernos

p o

Vlll. a la Xll

72 Bis.

Debe decir

4t



Dictamen que aprueba, con modifìcaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72dela Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Ambiente NÚME

DEPENDENCIA-

Derivado de lo anterior, los integrantes de esta Comisión Legislativa

estimamos oportuno mencionar que, las modificaciones que adicionalmente se

presentan en materia de afinación veh¡cular contr¡buyen a la implementación

de una política pública preventiva, para mejorar la calidad del aire, misma que

continuará formando parte integral de la competencia y atribuciones que

actualmente recaen en la Secretaría del Medio Ambiênte y Desarrollo

Territorial, eliminando así la obligatoriedad y el excesivo pago que deben

cubrir los propietarios de los vehículos automoiores a quienes Se obliga a

cumplir con el actual programa de verificación vehicular.

Lo anterior, no coloca en SituaciÓn de riesgo o amenaza las acciones llevadas

a cabo para mejorat la calidad del aire, puesto que, esta medida lo que

pretende es incorporar medidas preventivas en la legislación estatal

ambiental, esto a través de un programa preventivo de afinación vehicular.

l) Por otra parte, se tiene que, el contrato por el suministro y franquicia'

cetebrado por woRLDWIDE ENVIRONMENTAL PRODUCTS, lNC, y el

Organismo Público Descentralizado denominado AGENCIA INTEGRAI- DË

REGULACIÓN DE EMISIONES (AIRE), en la Cláusula Vigésima Sexta, el

vencimienio anticipado de dicho contrato, la cual establece lo siguiente:

VENCIMIENTO ANTICIPADO. Las Partes están de acuerdo en <iar por

vencido anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad alguna,

únicamente mådiante acuerdo expreso entre las Partes' Fara que opere el

vencimiento anticipado, no deberán existir pagos pendientes entre las mismas

ni incumplimientos a cargcì del Suministrado. Así mismo, el presente contrato

vencerá de manera antiãipada, en caso de que el Suministrado, dada su

nafiraleza, desaparezca por cualquiera de las formas previstas en las Leyes'

IJna vezacordado ei vencimiento anticipado, el Proveedor Tecnológico cc.rntará

con 45 días naturales para retirar los equipos y suministros cle su propiedad dei

Centro AIRE Guad afajara, transcurriio dicho plazo y en ceso de no haber

retirado dichos equipoi, el suministrado podrá retirarlos y disponer de ellos sin

responsabilidad ni costo alguno.

Que, aunado a lo antericr, resulta relevante lo establecido en la cláusula, que

a la letra señala:

uûÊ$MA TERÇEAA,. yATENTE$, !'rARtÂ$ y ÐËRËtl{t$ DE ÀtJTtR, El "FR0\IEEÞ0R" a$tlnirá ;a

rss¡ün$abilidad ioial para e[ ca¡o da quü sç inftinjan dnrechoç inherentes ; la pcpiedad intelectual, pattñt€t,

m¡,,æs o cua:tiulcr ctro u'secho de tercero, üln n'roijyo de la prrslæìon dei $rvlciu n¡lerja d*i Ílre'$Ênle c0ntratt'

o de ia frna ie estc Cocunenltl.
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Dictamen que aprueba, con moclificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Esiatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Ambiente. NÚM

DEPENDENC

III. RESOLUTIVO

En mérito de lo anterior y motivado en las cons¡deraciones vertidas, con

fundamento en lo que establecen los artículos 145 y 147 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, una vez analizado el contenido de

la iniciativa de referencia, quienes conformamos la Comisión de Medio

Ambiente, sostenibilidad, Protección civil y Resiliencia, sometemos a la

elevada consideraciÓn de la Asamblea el siguiente:

DECRETO

Que reforma y deroga, los artículos 41 Ter,72 y 72 Bis, todos de la

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente'

Artículo Único. Se reforma la fracción Vlll del artículo 41 Ter; las

fracciones V y Vll del artícuto 72; los incisos a), b), d), e), 0' g) y k)

del artículo72; y el artículo72 Bis; adiciona los párrafos segundo y

tercero, recorr¡éndose los demás en su orden, de la fracción vll del

artículo 72i y deroga los incisos h), i), j) v l) del artículo 72' rorjcs

de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente, para quedar como s¡gue:

Artículo 41Ter.

l. a la V|1...;

Vlll. La ampliación del sistema de monitoreo de la calidad del aire y

programa de afinación vehicular, atendiendo a los requerirnientos

territoriales;

lX. a la Xll

Artículo72.

l.alV

\.,, Establecerán y operarán sistemas de verificación de

emis¡ones de fuenles fiias de jurisdicción local, en el ámbito de

sus respectivas comPetencias ;
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente NÚM

DEPENDEN

Vi

Vll. Establecerán programas afinación de emisiones contaminantes

con carácter de obligatorio para los vehículos que se encuentren

registrados o los de estancia permanente en las áreas

metropolitanas, zonas metropolitanas o municip¡os, de más de cien

mil habitantes en el Estado de Jalisco, así como para los vehículos

oficiales de todos los entes públicos en el estado que se encuentren

registrados en el Estado;

Para efectos de lo anterior, se establecerá, en coordinación con la

secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, un sistema

de certificación de talleres mecán¡cos, qu¡enes serán los

encargados del diagnóstico, manten¡miento y reparac¡ón

prevent¡va a vehículos automotores.

La Secretaría supervisará los talleres que se certifiquen y en

caso de advertir fraude o corrupción por sí o con particulares,

deberá dar vista a la Fiscatía Especializada en Combate a la

corrupc¡ón o F¡scalía del Estado de Jalisco' según corresponda'

Gorresponden a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, las siguientes atri buciones:

a) Establecer, conducir y coordinar ia política pública para la

aíinación vehicutar en el Estado de Jalisco, la cual como parte de

los instrumentos de control de las emisiones contam¡nantes de los

veh ículos automotores;

b) Promover otros instrumentos de política pública para que de

r"n"t" conjunta con Ios resuttados de la afinación vehicular
forlalezcan el control de la contaminación atmosférica;

c)...
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma, adiciona y deroga'

diversas fracciones del artículo 72 dela Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NÚME

DEPENDENC

d) Establecer en coordinación con la secretaría de Administración,

los instrumentos, maquinaria, sofüryare o tecnología con la que

ãp"i"tan los taileres cert¡f¡cados que brindarán el servicio de

afinación vehicular,

e) Planear la distribuc¡ón de los talleres certificados conforme a

tás reglas, criterios y lineamientos que se establezcan en las

disposiciones del reglamento en la mater¡a;

f) Diseñar y emitir el programa de afinación vehicular conforme a

las disposiciones del reglamento en la materia'

g) certificar la factibilidad y aulorizar la instalación de los talleres

ãã af¡nación vehicutar, aôí como resolver sobre su modificación,

revocación, cesión o Prórroga;

h) Derogado

i) Derogado

j) Derogado

k) Promover la participación de los municipios en la constitución de

"rqr"tut 
asocìativos para la instalación y operación de talleres de

afinación vehicular; Y

l) Derogado

Vlll a la Xll...

Artículo 72Bis. La Secretaría socializarâe impulsará el programa de

afinación obligatoria en sustitución del programa de verificación

vehicular, estabteciendo en su caso los costos necesarios en las

normat¡vas corresPondientes.

Los entes públicos deberán realizar las gestiones necesarias para que

su parque vehicular cumpla con el programa de afinación vehicular'

Será responsabilidad del servidor público que tenga asignado o bajo su

resguardo un vehículo oficial, que éste cumpla con el programa de

afinación vehicular.

TRANSITORIOS:
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley reforma' adiciona y deroga'

diversas fracciones oel ãrtículo 72 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente. NU

DEPENDENCIA

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

segundo. se derogan todas las disposiciones contrarias al presente

Decreto.

Tercero. El titular del Poder Ejecutivo estatal y las autoridades

mun¡cipales correspondientes, contarán con un plazo de ciento ochenta

días para adecuar sus respectivos reglamentos y emitir el Reglamento

en materia de afinación vehicular'

cuarto. El costo del documento o distintivo para certificar a los talleres

mecánicos se establecerá en la Ley de lngresos del Estado de Jalisco y

se proporcionará a los establecimientos autorizados por la secretaría'

Quinto.Aquellostalleresquecumplanconlosrequisitospara
certificarse en lo relativo a la verificación vehicular, podrán acceder a

incentivos fiscales, cuando así lo determine el programa o la Ley de

lngresos para el ejercicio fiscal que corresponda'

sexto. El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Agencia

lntegral de Regulación de Emisiones, en conjunto con la Secretaría de

Administración y la Secretaría de la Hacienda Pública, emprenderán las

acciones necesarias para la revocac¡ón inmediata del contrato

celebrado con la empresa WORLDWIDE ENVIRONMENTAL

PRODUCTS, tNC, en lo relativo al por el suministro y franquicia del

serv¡cio de verificación vehicular en Jalisco'

ATENTAMENTE:
Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco, a 27 de octubre de dos mil veinticinco

La Comisión de Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civily
Resiliencia
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Dictamen que aprueba, con modificaciones, la iniciativa de ley refornta' adiciona y deroga'

diversas fracciones oet artículo T2 dela Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente.

o Almaguer
astañeda

Secretario.

Di putada Alejandra Margarita
Giadans Valenzuela.

Vocal

NÚMERO

DEPENDEN ,rt 
^

Canales Gonzâlez.

Diputado José GuadaluPe

Buenrostro Martínez.
Vocal.

Diputada Elusay
Cárdenas Méndez.

Vocal.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Diputada
Presidenta.

La presente hoja de firmas corresponde ai Dictamen que resuelve, con mo'iificaciones' la

¡n¡c¡ãtiva de ley que reforma, adiciona y deroga, diversas fracciones del artículo 72 de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente'

47



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

æ+-

PCDüR i.:î,$1,Å i |, tr Lrr:L
ii: ¡.Ìric:ÊCS

Voto particular con propuesta de Dictamen de Acuerdo Legislat¡vo por el cual se desecha la iniciativa de Ley registrada con número

de INFOLEJ 1029-UlV
NUIYIEÑL,

DEPENDENCIA

AM GV/LXIV IEZI 131 12025

Asunto: se acompaña voto particular en relación al

INFOLEJ 1029-LXIV

Diputada Yussara Elizabeth Ganales González

presidenta de la Junta Directiva de la Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilidad, Protecc¡ón Givil y Resiliencia

Presente.

Anteponiendo un cordial saludo, en tiempo y forma, por su conducto, y con fundamento

en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le

solicito sírvase a recibirme y tenerme presentado Voto Particular Total en relación al

dictamen de esta ComisiÓn correspondiente al INFOLEJ 1029-LX|V.

De igualforma le solicito anexar el presente voto al dictamen de mérito para los efectos

legales a que haya lugar, atento a lo dispuesto por el citado artículo 105.
ESTADC

n otro particular, la agradezco su amable atención al presente

Atentamente

"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de Enfermedades

lnfecciosas"

Guadalajara, Jalisco; 2025

Diputada Alejandra arita Giadans Valenzuela

rì
¡!

i,,!

2î ütT ïtj:;:i

HORA I

LXTVLECISI-ATUF.A

REC¡BtÞo
col'loRESO D€L €STATX)

uP"

*
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Voto partlcular con propuesta de D¡ctamen de Acuerdo Legislativo por el cual se desecha la iniciativa de Ley reg¡strada con número

de INFOLEJ 1029-LXIV
NI IMFRT

DEPENDENCIA

ASUNTO:

VOTO PARTICULAR TOTAL INFOLEJ 1029-LXIV

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE.

La que suscribe diputada Alejandra Margarita Giadans Valenzuela, integrante de ia LXIV

Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en uso de las facultades que me confiere el

artículo 10S de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, formulo tloto

Particular Total respecto al dictamen de decreto de la comisión de Medio Ambiente,

sostenibilidad, Protección civil y Resiliencia de este congreso, por el cual se aprueba la

lniciativa de Ley registrada con INFOLEJ 1029-LXlV, mediante la cuai se proponen

modificaciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Proteccrón al Ambiente del Estado

de Jalisco y la terminación anticipada de una "concesión" para el Programa de Verificación de

Vehículos, fundando el presente en io siguiente:

I. PARTE INTRODUCTORIA

Atento a lo dispuesto por el artículo 270 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, por economía procesal se solicita tener por reproducido lo

conducente de la parte inicial que antecede a efecto de que se tenga por cumpìido lo que dicho

precepto establece.

II. PARTE CONSIDERATIVA

De conformidad con los artículos lCSy 142 de la Ley Orgánica oel Poder Legislativo del Estado

de Jalisco y 271 de su Reglamento, se procede a exooner los motivos cle disenso respecto del

dictamen que nos ocuPa.

A. RËFUTACIóN EN TORNO A LA COMPETENCIA PARA DICTAM¡À¡AR

En primer término y por ser un presucùesto procesal cje análisis previo es menester señalar que

la Comisión de Medio Ambiente se pronuncia de ma-rera incor.ecta en torno a la contpetenrcia

para conocer y dictaminar el asunto, pues s! bien es cierto que la i-ey Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, prer,é su cornpetencia para el conocimiento, esiudic v en su

caso dictamen de los asuntos reiacionados con ia legrslación en rnater¡â de eqr:ilibrir: ecológico
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Voto particular con propuesta de Dictamen Ce Acuerdo Legislativo por el cual se desecha la iniciativa de LeV re8¡strãda con núntero

de rt\iFOLEJ 1029-LXIV
NUlYttrñr.,

DEPENDENCIA

y protección al ambiente, y también lo es que la iniciativa materia del d¡ctamen que nos atañe

propone diversas modificaciones ún¡camente a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y

protección al Ambiente del Estado de Jalisco, no menos cierto es que dicha iniciativa tiene

repercusión con otros ordenamientos y materias de la competencia de otras comisiones. los

cuales tendrían que considerarse para evitar fraude a la Ley'

Me explico: el programa de verificación al que hacen referencia la inrciativa y el dictamen,

mismo que proponen eliminar y sustituirlo con un programa de afinación, tiene su origen en el

Decreto 2726O7LXlll19, aprobado por este Congreso el 5 de abrilde 20,19'

Dicho decreto a su vez deriva del dictamen emitido por comisiones conjuntas de Movilidaci y

Transporte (1), Medio Ambiente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia (21 y Estudios

Legislativos y Reglamentos (3), en ese orden, todas de este ccngreso.

su competercia deoeÉ .¿âlizar las adecuaçtones adm¡nistÉl¡/âs necesarias
â fin de dar cumpijFìiento côn lô di{p!€stc ê¡l ël preso¡l" derreto.

Guadaiajara. Jal¡sæ: lq de ?Þr¡ del 2019.

sALóN DE sEStoNES ÐEL co¡icREso Ð8t.. EsrADo DE JALrsco
LA COII,IISIÓN DE ¡,¡OVIi-IDAÐ Y'INANSPDRTE

PODER
LEGISLATI\¡C)

sE cRETAllÂ
DEL CONGRESO

ARTURO IiÉRTIÈRA DIP
ESTRAD¡i

QUIRINO
vELÄzûriFz

Dr:, JÂVlËti Rotrc) IUR ADO
MENDOZiI

Voæi

t̂

I



Votc part¡cular con propuesta de D¡ctamen de Acue¡'Co Leg¡slat¡vo por ei cual se desecha la inicìatrva de LeY re8¡st:'ada con número

de INFOLEJ 1029-LXIV

DEPENDEN

GOBillRì\¡O

turrroj Dic¡lc¡dr i,¿ o¡ì,r¡-" jcl ¡nfu¡cj sóirLxlt.:tríct€j :0j¡u0:

LA CO(,IISIÓN OE ¡¿EDIO AMBIEI,JTE SOSTËNIPIL¡DAD, PROTECCIÓN

DË JALISCO
CrVll. Y F€SiLiEiiclA

{wf
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

/)
/'Y*

z<-/
DIP. FRANC:SIÐ JAVIER ROUIo

PODÉR
LEÈi5l-A llvc}

sFcRËfaRla
OEL'ONGRESO DIP ROSÂ

DiP. LUIS ERNESTO i,,lUNGU¡A
GONZiLE¿

Vocal

2

JIP G/rRClA.

Âsurtt: Dicbù¡¿n dc 9r::ù.c dcl trfotcJ jól,,LXt;, i¡:robi TijrLXi.

GOB]ËRNO
DE JAI,ISCO

PODER
r.F.c[ç1.ÄTTVO

ÐtP

SECRÊTARIA
OEL CONGRESO

---_Qe9L?têIio_ _

DIP ¡,IÀRiA EST!,IER I,.ÔPëZ
aq^v.)z

_ Vec?l

.IIT¿ENEZ

DIF, OSCAR ARTURO
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o€PENOãilClÅ_--

Ð¡ir.
Vôca!

hEZ
I

ÚIP. CL.¡.UDIÁ. MI.JIIGU¡A "TOR¡ìES

utP FRANCC BARBA

Væå¡
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II
Ë
E*
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Además de aprobar el Programa de Verificación que nos ocupa, el decreto en cor-nento aprcbó:
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Voto particular con propuesta de Dictamen de Acuerdo Legislativo por el cual se desecha ia iniciativa de ¡-ey registrada con número

de INFOLEJ 1029-UlV
NUM

DEPENDEN

1. Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que la contratación del proveedor del

paquete tecnológico para el equipamiento, operación, mantenimiento, administración y

control de los establecimientos de verificaciÓn de emislones vehiculares, trascienda

administraciones hasta por el plazo de quince años;

2. Se crea el organismo público descentralizado denominado Agencia lntegral de

Regulación de Emisiones (AIRE) sectorizado a la Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrol!o Territorial del Esiado de Jalisco;

3. Se expide la Ley Orgánica del organismo público Señalado en el punto anterior;

4. Se reforma la fracción Vll del artículo 72 y se adiciona un artículo 72 ois de la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado cie Jalisco;

S. Se reforman las fracciones Vlll y lX y se arliciona una fracción X al arrículo 70 de la l-ey

de Hacienda del Estado cle Jalisco; y

6. Se modifican y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ce Movilidad )/ Transporte Cel

Estado de Jalisco.

posieriormente mediante Decreto 2BB04lLX.llli22, aprobado el B de julio de 2022' se

nlodificaron diversas bases dei Progranra de Verificación y se amplió el plazo de ia ccntratación

del proveedor hasta Por 19 años.

Dicho decreio a su vez derivó del dictamen aprobado pci' las Cotnisiones de Moviiidad y

Trasporte (1), Medio Ambìente, Sostenibilidad, Protección Civil y Resiliencia (2),

Responsabilidades (3), y Hacienda y Presupuestos {4), en ese orden, todas Cel Congreso de!

Estacio de Jalisco.
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Además de la modificación de algunas bases del Prcgrama de Verificación, este úliimo decreto

también aprobó:

1. Modificaciones a la Ley de Moviiidad y Tí'ansporte del Estado de Jalisco;

2. lVlocificaciones a la Ley Estatal dei Equilibrio Ecológico y Protección al Arnbiente del

Estado de Jaliscc;

3. Modificaciones a ia Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado Ce

Jalisco.
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Ahora bien, tal como se señala y acredita con los decretos antes relaciorrados, el programa oe

verificación que propone eliminar la iniciativa y el dictarnen que nos ocupa se encuentra previsto

en otros ordenamientos: Ley de Moviiidad. Ley de Haciencja cjel Estado y en los Decretos

2726O7LXlv19 y 28B04lLXUv22. no solamente en la Ley Estatal del Equilibrio EcolÓgico y

Protección al Ambiente,

El decreto que creó dicho Programa derivó de un dictarnen aprobado en comisiones conjuntas

en el cualfue convocante la Comisión de Mo'''iiidad'

Lo anterior no es objeto de prueba, puesto que ccnsta en ordenamientos expedìdcs pcr este

poder público debidamente publicarJos en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"' Esta

consideración tiene sustento en el siguiente crlterio sustentado pcr el Poder iudicia! de ia

Fecieración:

Voto particular con propuesta de D¡ctãrnen de Acuer¡lo Legislatirro por e! cual se desecha la iniciativa de Ley regisirada ccn númet o

de INFOLEJ 1029-LXIV
NUME RO

DEPENDENC lÂ

'R€gisko digital: 209101

lnstãnt¡â: Tribunaiês Col4iadcs de Circuit.

Cctava ÉpoÉ

ñ1âtêiraqs): Común

Tesis. V.20.214 K

Fuênte: Sorranario JudiGal dê la F€de,ación Tomo XJ i, Fe¡ie¡t de 1395, página 205

i-ipc Aislada

LEYES, NO SON OBJETO DE PRUEBA.

Atenio al principio jui'íOico relativo a que el Derecho no es objeto de prueba, no es

necesario que se ofrezca como tal la publicaciÓn oficial de la ley que ccniiene ias

disposiciones legales reclamaCas.

SEGTNDO fRlBIrNAL CCTLEGTADO DÉL OUINl'O CIRCUIfO'

Amparo di;odo 6i6/94. Banco llacicnai ie N-,léxiø, s. A 12 de dnèrc de 1995. Uiaiim;d¿d oe rotos. Pononte. Geñaro Riv€ta s¿crêia':o g¡i';¡ Majnoll'¡ Câv'à¡

Ramir€z

ampârc directo 99/94. Co^stfucción y D¡seños de suncra, s A- :e c v. y ohos g d3 Jtrila ijo 1994 Unarì¡nicad de !'olos Po4enl! L:'¡ rro ti'v€ra se'frtaric:

Ramoû Pan¿ Lópêz.

Los ordenamientos y actos iegislativos que dar'ì origen al programa Ce veriíicación se

encuentran publicados y pueden se¡- consultados en el sitio web del Congreso del Estadc de

Jalisco.

Atendienclo a lo anterior, y tocÌa ,,;ez que ia Ley de Movilidad y ia Ley de Hecienda del Estado

son materias de ia comoetencia de ias Comisiones de MoviiidaC y Transpotie. Y de Haciende ¡"

presupuestos, respectivamente, es :legat que ia Presidenta de la Comisión ce l/ledio Ambiente

se niegue informar al Plenc que clicha iniciativa involuc¡-aba ¡rraterias cornpeiencia de ctras

comisiones a etecto de que dicho iurno también fuera dado a ias misr¡ias, y tambiér: e:
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rie lt'iiûLEJ 1C29-LXIV.
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incorrecto que la Comisión m¡sma hubiera dictaminado a favor dicha iniciativa sin considerar'

que existen otros orcienamientos relac¡únados con e¡ tema con los cuales tiene repercusilin:

' Decreto2T26CtTLXlúlß

. DecretozSSA lLXlllizz

. Ley de fvlovilidad

. Ley de Hacienda

la .negativa de la Presider'¡ta dé la Comisión para proceder en los téri^ninos apuntaCÙs

contraviene el artículo 104 de la Ley Orgánica del Foder Legislativo del Estado de ialisco.

.-in que d¡cha ornisión sea óbice para que la prc'pia Comisión se hubiera cercioracio cje la

r.èpercusión a otros o¡-denai-nieirtos ¡,se hr-lbiera absten:oo de rrroiificar solamente la Ley Estatal

del Equilibrio Êcológico y Prctección al A,.nbiente, hasta en tanio no íueran irrciuidas erl el tr-¡rrtc

lg Ccrnisión de f\4ovilica<1. y la Comisión cle Hacienda )/ Presupuestos' embas cie este Congrs5¡'¡'

a efecto de valorar los ajusies correspondiettes a ic's orclena,'nienios de su cc'rrp"lsirt':ia.

'Cn ese tenor, el anáiisis de ia competencia que se realiza e¡-l el dictamsrì que nos ocupa

ccntraviene el ariícuio i04 de la Ley Orgánica ccri Poder Legislatirrc Cei Estado de Jalisco.

puesto que la iniciativa materia del rnismo tiene repercusión con otrcs orderanlientos aiencs a

!a cornpetencia de la Corn:sión cle lrledio Ambiente, lo cual cJaba lugar a qil* ia Pi"esidenta cje

rjicha Comisión informará al pleno para que este e sLi vez modificará ei iurnc Ce dicha iniciativa

para turnarla también a la Cor'¡lisión de lVoviliclaii y Tianspcrte, y a la Conr:sión de Haciencla y

Presup'..iestos.

Lc, expuesto reitero se encue;rt¡'a demosi¡'aCc y da iugar a que este Pleno repor:5;a el proces':

pa;a los efectos señalados a efecto cle subsanar y coi'reglr la irregularidaC ar:ilnlada.

Insisic lo que se maniflesta en el presente Voto Partict¡lar tiene futrdamento en el ariiculo 10;i

de la Ley Orgánica clel Pcder L-egislativc del Estado cle Jalisco, pues i-'u obstar¡te ç¿t-!è l';; autora

<le la iniciativa scrlamenie propone rnodificar el a¡'tícuio 72 Ce la Ley Estaial cjei Êcluil!brio

Ecológico y Protecc!ón ai ,Â.rribiente <lei Êstado cle Jaiiqco, el iu¡"no cie las iniciativas y aniiiisis de

las misrtas Cebe reaiizar$e ri! tenor r1e lo que rnarûa la iey no a la i'oiuniad de los ini.=grarties de

este PoCer Público.
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De manera que, sl somos congruerìtes con el principic de legalidad, estarernÜs de acuerdc¡ en

que la iniciativa que nos ocupa tiene repercusión con ot!'os ordenamientos no solamente con la

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y Frotección al Ambiente del Estado de Jalisco; por tanto'

requiere analizarse previarnente en el seno de ias Comisiones que Se iran referido en el

presente, a las cuales compete io relacionado con la Ley de Movilidad V de Hacienda'

De no acceder a !a preserrte solicitud se estará violentando la Ley orgánica del Poder

Legisiativo del Estado de .laliscc, 1r afeciando ilegair-nente derecnos de tercei'os a los que

tendría que indemnizarse ecoriÓmicamente, ent:'e estos afectadoer estarían contemplacios

tr'a'oajadci'es del prcgrarna y del OPD creado para !a impie'"nentación y operación ciel rnismo'

Conr;iene señalar finaimente que el turno de la iniciativa no querJa a la voluntad dei autor de le

iniciativa, tampoco de la Presidenta de ia cornisiórr, incluso tai"nooco ce ia Asa:^nblea, ya que

cicho trámite se encuentra regulado por la citada Le¡l Orgánica del Pcder Legislativo. y aunque

una iniciativa tenga acuerdo del Pleno para turnarse a determinada tomision, diciro turno debe

cambiarse posterlcrrmente, si a[ mornento del estu'lio se advierte que la iniciativa invol''lcra

materias de !a cornpetencìa de ot:'as Comisiones. supuesto en el ci¡al Cebe informarse a ia

Asamblea para que la misma resueiva lo conciucenie conforme a derecho y en Su caso piocecJA

ailpliai. el turno a otras Comtsiones que pueclan estar invoiucradas en el at'Jnto' Esto que se

señala está expresamente dispuesio en el artícula 104 párrafo 2 ciel citado orcienatnientc'

No es óbice a io anterior, ni se soslaye el artícuio 1c4 párraio 3 de.cicho crrÍenarniento, ya que

si bren es facultacl cie la comisión poder ampliar el dictarnen a otros orcenarntentos

rela,cionados con ia intciativa y no considerados por la misma, io ciei'.c 9s qrlE ia propuesta de

eliminar el programa de veriflcaciÓn afecta otros orclenamietltos y oepende de sr't modificaciÓn

para surtir efectos legales; no hacerlo cja pie a leg;islai'a meclias elir¡inancio ie la Iey uria fig'ria

pero manteniéndoia en otra generando caos y confusión entre la pobiactÓn.

A.demás, el ,lescorlocimiento cje la autora de la in¡ciativa ¡r is ia Comisión tie la exis:encla Ce

¡trosoi.cenanrientosr.e!aclona<losconelaSUntonoesjustificaciónparaqUenoseconsidereIa

ieperci.rsion en ios misrncs o se advierta la necesicad de incluirics s¡ s¡ snriiisis y ciictamen

ccri.espontjiente. Esìc rlene suslerito en la siguiente tesis sustentacia rjoi ia Prtme¡'a Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la l{ació¡:

'9!1¡lr¡r 4i,J;lã 259938

¡nsti,'cia: r',iÌera Sala

soxÌa Ëts.a

Ì,,latêrid,ls). iln¿l

Fu¿¡ie: S.i.ì¡ñ¿rio Jud¡cÌal.l: la FcJlêÍircl¡i \'roluñì€n l-:(\lii. 1oÚund3 2ado Fágina ?1

Tipo. 
^islacl3
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IGNORANCIA DE LA LEY. NO EXCUSA SU CUMPL|MIENTC. 
1

La ignorancia de la ley no excusa su cumplimiento, y esta regla se funda en la

presunc¡ón legal de su conocimiento, presunoión que ha sido dictacla por la

necesidad, puesto que s¡ este conoclmiento se cjebiera subordinar a un ju¡cio de

hecho entregado al criteric del sentenciador, la ley nc sería ef¡caz poí sí rnisma ni

general para todos. En efecto, admitida la excusabiliciad de su ignorancia, la ley

Denai se volvería condicional y queda¡'ía slpediiada a la exceþción de cualquier

particular que por negligencia o ma¡icia !a descorlociera, a pesar de ser una

cbligación oara todos mantenerse informados sobre läs leyes que aJobiernan ai

país.

Ampê@dlr¿ct¡5173/55,M;guelGarclaMartilL2,Jæ*.Gv|ado'44J',Ulioc€1963cinc,/Ôl.sPd¡orie:9cdruGuêr.ê:cl\i¿|i1.9.:'

B. REFTJTAC¡óN RESPECTO A LA COMPETENCIA DEL CONGRESO PARA

LEGISLAR EN LA fulATERIA

La facuitatj legislativa de este Poder tiene fi¡nclar,'ìento en el aítículr: 35 fracciÓn i de l'l

Constitución clel Estado cie Jalisco, misnìo oue ie permite legislar en todos los ratrios del order

interior de! Estado que nc sean ccmpeiencla del Congreso de la Urrión.

Ël precepto que anteceCe es claro 5r perrnite establecer que ia lacultai cei Congi'eso esta

acotacJa, puesto que no puede leg:slar en las rrater¡as que coir,peten ai legisiadcr federai.

partier¡do cie esa premisa porJemos señaiar qrre iâ iey Estatal Cei Equiiiirrio ÊcclÓgicc se exp¡de

pgt esie C,;ngresc a partir cie las i'aculltades que ei Congreso de la Unióll ¡65 rp5s¡v¿ a las

eirtidaCes íerjeraii'¡as cientro rie ia Le'; Generai cel Eqr.¡iiitrrio Ëcológico y Profección ai

An"lbiente.

La cjistribución tje cornpetencias apuntarJa obedcce al mandato plasmaCo en ei articulc 73

XXili.G oe la Constitución Federal, puesto oüe dif-ìho iirecepto le mandala a! Cc¡greso tle i3r

Unión expeoir las leyes que esteblezcan la concurrencia de ias d¡ferentes ailtot'icaties en

materia Ce protecc.ión al amhuente, preserrración y restauración oel eqrrilibrio ecciiigico.

Hecha este consideración pi'ocede se ñalar que las modificacit¡nes que propDne la Con'iisión r-jr:

lr/edio Ambiente esián fuera de ia ccnrpetencia del Pocler Lcgisiatirro oel Estado de Jaiisco' ioda

vez que la verificaciórì ,v e! pioijram?l cc,mo tal resporicen :1 (In niandatc' fçcjcrai, es declr tietli:ri
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fundamento en disposiciones de caracter iederal respecto a las cuales no tierle atribtlciones

este Pcder Público para derogarlas'

En efecto, acorde con ei artículo ll2fraccion V de la Ley Generalen comen'ro, los gobie|nos de

las entitjades federativas, nunicipios Y demarcaciones territoriales de la tl¡trdad de l''/éxico'
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tienen la obligación de establecer

automotores en circuiación.

y operaf sistemas cle verificación cie emisiones de

En ese sentido, ei programa de verificación y las disposrc'iones estatales Oue prevén s'-i

existencia son producto de una obligación ce carácter federal que se impcne ä los goþiernss cle

las entidades federativas y de los municipios, la cual reitero no es opciorlal c potestativa'

Aunaocaeiic¡.laexistenciadelprogramaylaverlficacióncornota|,responcentambiénala

necesidad de proteger el derecho hurnano a un nlecjio annbietrte sano paia el desa;'rolio ¡y

hienesiar de la persona, pues el artículo 112 de la Ley General obliga a establecerla ccrnc

r-riecicja para la prevenciÓn y control de la contaminaciÓn atmosferica Dara g¿ìl'âÌìtizar ç¡ue los

contarninantes de los autos no rebasen ics límites permitidos.

L REFUTACTóN EN TORNO A LA PONDERACIÓ¡r¡ DE LOS REOUISITOS QUE DFBE

CUMP¡-IR UNA IN!CIATIVA

A,rnaðo a io anterior, tanrbién se objeta el análisis cle la CcmisiÓn en'rorno'ai cumplimiento cie

riichos requisitos, los cuales se encuentran previstos en el artículo 142 de Ia Ley orçánica del

Poder Legisiativo del Estado i'le Jali:;co'

En efecio, si bien dicha irriciativa -qalisface requisitcs en cuanto a estructura y fcrrnalicla:d' oues

se pi.esenta por escritc, su autora tiene facultades para presentarla' y p:'etende e;<plicar las

razcnes que ia inspiran, la realiclad es que no satisface a cabalidad los exti'enros qtle se

desprendendelasfracciones¡o)yll,dedichoordenan¡iento.

fi4e refiero en primer término al requerinriento que se exige et-l ia fracción ll antes citada' rnismo

que no se satisface puesto que la iniciaiiva no reproiiuce ell ei capítulo c;cirresponiienie el terio

cle las r,rodifìcaciones que propcne al artícuio 72deia Ley Estatal ciel Equiiibrio y Piolecciótr al

À.mbiente.
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En efecto, dicha iniciativa añacje Lln artirLtlo único para citar las modificaciorìss que proporie al

referido precepto: sin embargo, por una c,ritisión de la que se desconoce su causa no reproduce

dichas modlficaciones.

Cita literalde la iniciativa en la parte en comento

"UNICO. Se reforma la fracción Vli, deroga los incisos h), i)' j) y i), asi como la

adicirin de la fracción Xlil, totios clel artículo "12 de ia Ley Estatai iiei Equilittt-io

Ecológico y ia Protección ai ambiente, para quedar en los términos de esta

iniciativa."

Ante cilcha omisión, no corresponcle a la Co;nisión strbsanar o sustituir ai autcr de ia lniciativa

en el cumplirniento rje los requisitos que ¡"narca ei artículo 142 de la citada i-ey orgánica'

Êri ese tenor, por mas elementos que tengamos no ccrresponde a ninguna <je ios integt'ante*

de esie poder público ni a su Asamblea misma, detei"minar lo que pretenció pir:srnar el auior erl

su ¡niciativa, la Ley Organlca no lo atliori¿a, ni siquiera a la Comisión que hace el estudio'

De manera que ante !a omisión cie la ¿uiora de la iniciativa de citar las rnodificacicnes que

pr.cpone aì artículo 72 oe la citada Ley Estatal, se traduce en incu:r:plinriento al requisito

esiablecido en el artículo 142fre",¿ción ll ,le la Ley orgánica clei Pode¡ Legisi:tivo del trstaco de

Jalísco, io que da lugar a desechaila

Ahora bien, respectc al requisito previsio en el artícuia 142 fracciÓn I b), cle ia cilada Ley

Orgánica, tarnpoco se satisface puesto que ia iniciativa formula rneras hipótesìs sin fundameäto

a ias cuales no aco;ncaña ningún estutlic¡.

En efecto, dicha iniciaiiva se linliia a señaiar oLle reicma el iegado de un sunuesto colectivo'

hace.señaiamientcs contra la adjr.¡t'licación del ccrntraio, refle¡'e que et prcElama es costoso'

asimismo que buSca establecer progi"alnas ntás integrales de cotrtrol de emisiones, renov'îr

sistenlas de monito¡.eo, creêr taiieies operacios pcr expertos en emisioriei c'ontarninanies'

ctorgar incentivos a quienes cümpiaii ia afirlación de nlanera aniicipada, ei¡ljlinar los. aiil:s

costos que Çausa actualmente ei prograrna de i'eriíicac!ón meiiante !a concesiÓn a ia etnpresa

Wcrldi¡¿ide Environnlental P¡-oclucts (WEP), ser',aianCc sobre este últirr,o ptrnto que ei costo qr¡e

el goÞierno paga al proveedor ha au:'nenlacio un l/5?ä eli cinco año:ì.
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Lo cual no satisface el requisito apurliado, pues ei análisis que hace de las repertusiories se

limita a ¡¡sr"âS afirmaciones que hace ia autora a títulc personal, tan es cierto es que no explica

a detalle en qué ccns¡sten los beneficios pa!'a la población con el nuevo modelo que propone y

cómo se producirían estos o se garantizarían los mismos'

Es decir, la autora sostiene que su propuesta busca sstabiecer programas rrrás integrales de

rorrirol de emisiones. rnás no explica poi^ qué faz-ön este nuer/o mocjeiû aytjcAría más que ei

actual al controi de las emisiones'

De igual rílane¡'a. la autora cìe la iniciativa no expiica r¡lé requisitos se les' exlgirían a los taiieres

y a su personal para garantizar que tengan la expei'iencia y el conoc¡nliento neiesarios pai"a

realizar un trabajo adecuado.

Aunaclo a ello, la autora nc e:{plica ni expcne ei inceniivo que suouestamentc se' oiorgaría pcr

cL¡mslir la afinación de i"nanera anticipacla, y tamuoco apcria lss eiemenlos necesarios o ia

¡nformar.:iórr para vaioi'ar la sup,lesta "concesion" qrie afti'nta se le cio a !a er''rpresa vrtc¡'lclide

Enrrironmental Froclucts (WËP).

Ahora bien, retomando ia inforn'raciÓn y elenrentcs 'le los qLle se hace ;ita en el apartado A cjel

presente voto, es de señalar que ia iniciativa tlo analiza las repercue iones flrtancteras y jur-ídicas

que constituye la elirrinación del programa cie verificación, toda vez que no tolna en cuer'fa

todos los antecedentes y acios legisiati,rcs relacionados con la creación y es;tablecinrientc de¡

prcgrat¡a de verificación.

Denvado de esto orniie pcrnderar las repercusiones que tencría en cuarrto a pagos <le posibies

in,.lerrlnizai:Ìonesypagosqries:Eniflcaríanlaierrntnacióncleia"concesiôn"'asícomo!e

iruuidación de traha.iadores incluyenco i¿s cel organisrnc público <jesce''itralizado AEeneia

lrrtegrai para ia Regtrlaciótr 6e Ei¡iis'icrnes clei Gobieíiìo ç-reì Ëstado' çi c'le' '"'e creÓ para ì;t

iiripieineniacioti v s'.ipervisiótt de dicho prograrna'

üe acuer,Jo ccn ei ai"tículo 14 cle la corlstitución Federal, ninEUna peisona en nuestro t)aís

puede ser priva,Ja de sus derechos sino mediante jiricio seguido ante lcs iriþunales rrrevi¿rrnente

estal:lecidos en los que Se curnplan las fo'rnaiidacjes esenciales del procedititienic )¡ conl'orme a

las leyes expeciidas cotr anterioridad al ilechc'

C:;ntrar.io al clerecho hun,ano aptinlacl,:, la r.iciativa y dicìanten que rìJS Üriupeíì p¡'opone

revooet urìa ccncesión paia hacei" efeciiva ia eiirlinación c!el prograrna de i¡erificac;ón y
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establere un piazo ce noventa días para iniciar el r,roceso de revocación, sin adveriir qlie un

acto de '¡Jrivación de derechos <1e un ¡rai'ticular cebe estar precedido de un luicio y aurorized'r

por ¡riT:'ibunal, pues reitero de es¡r fcr,ra lo establece el artículo 14 Constitucional'

Esta es una repercusión que podría cai'se que ni la iniciativa y tampoco el diciamen que nos

ocupan valoran, puesto que se iimitarr a proponer diversas nìodificaciones ¿i artículo 72 ie la

Ley Ëstatal del Equilìb;^io Ecoiógico )¡ Protección al A.mbiente del Estado, egencialmente para

elimir¡ar el prograrna de verlficación y establecer en su lugar un prograrila de afinación.

Las repei.cusiones que se manifiestan no scn nìeres iripótesis, son situacìones reales qLie se

¡:laniean a la lttz. Ce los oi'denam;entos que no se tornan en conside¡-ació'' en la iniciativa i'

tampoco en et dictanten que emite esta cornisión, pu€s como se ha señalado nre<jiente decreto

se estabiecieron las l¡ases Cei citaclo Frr.rgiama y se ai:torizó al Ejecr:tivo dei Ëstacjc

En esa virtud, dei citaclo dec¡-eri:r se advieiten las iepe:"cusiones que tierie ei Cictamen que nc's

ocupa en ia esÍera de derechos a<jqi.¡iridos que se verían aíectados y cuq) a la oosti'e darían pie

ai pago de ¡nclemnizaciones econónricas por e! incr"rmpiimiento de obiigacioñes, civiles -v

iabcrales.

L-a situación apuntada debió tomarse en consideración en la iniciativa y en el dictarnen que nos

3rupa. ya que el artículo 142 oe la Ley Orgánica dei Poder Legislativo. estabiece cornc iequisito

ce una inic¡ativa el análisis cle ias ¡epercusiones que codría te¡rer en caso de a¡:r'cbarse.

L.uego ent<lnces, comc la i¡'iiciativa ¡¡o hizc el anáiisis correspcnr-{lente a Clchas i"eper cusiones,

i-.iccedía <;r_re la comisrón de Î.;ledic Ar¡bienie desechará dich:ì inic;ativa.

En efecio, ia Ley Orgárrica clel PoCer L.eEislalivo del Estacio facr,¡lta a las Cornisicnes a hacer Pl

eitudlo y Cictamen de las inic:etlvas. no a supilr" o subsanar e! incitmpiimlento i.ie reguisitos que

Ceben Oi¡servar, conto es ei anáiisis, de las i'epercusiones que pueden ierr€l €rr '.-:asc cÈ

aorobarse.

A:;i ias cosas, antr: el i;'lculipliî:ienio Ce lc dispuestc pcrr el artícltlo 14?. de la :.iiada Ley

ü:"g;inica, pi'ocecie desechar ia ir:iciailva marcada c'.'ri INFOLEJ 102çt-l-.X!V

äe igual iì1anera, y tocla vez que a la Piesidenta de ia Cr:misió¡ se hizo ilegar infcrinación

técnic¿ con ia cuel se refutal¡ lodris los señ¿;iamie¡tcs y aíirrnaciones s,n íunelar;it:ntc c¡ue s.e'

vierr.en en dicna iniciaiiva, sin q¡e los rnismcs se reí',iien o ce:s'rirtúÇn por la CotnisiÚn cje iv'ìecio
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Ambiente, es menester invoca;ios !¡ tenelios por reproCucidos en el presettte Voto' no sin antes

aclarar que dìcha información se'encuentra docutìentacia y ccnsta en el cíicic SEN4ADET DGJ

No 1058ic9 a5i2t25, suscrito por la lvlaestra Paoia Bauche Petersen' seci'etarn de Medlo

Arnbriente y Desarrollo Territorial del Goi¡ierno del Estado de Jaiisco' ei cualÍue presentado a la

diprrtada Yilssara Elizabeth canales Gonz'âlez, en su calidad de Presidenta de ia comisión tie

lledio Ambiente, sostenibiiidac, protección civil y Resiliencia, descle el 13 de aEosto dei año en

cufso

Dedichor:ficiosedesrlrendenunaserie,leconsiceraci,'rnestécilicas;i:i)nla.qcuaies.se

desvirtúan todos y caca una cle ias afirmacicnes sin Íundament'¡ que se iiace:'i vaieren i¿

iniciativa para jusiificar su aprobación ccmo parte ce clìchas ccnsideraciorle:; ¿lclara el oficio de

ia titu¡ar cle SEMADET

Considera rro pet:tinente moiificar el i:oncepto rje la r,erificaciÓn ya qde rio :ie debe

entenrler conlc una obligación optativa

La afinación mejora ei dese;:tpeí:; cel vehícutrr. rnás n'¡ Eaíaniizâ t¡uu !a': er:risiones

estén por debaic oe lcs lÍmites trláximos permisibles

Los pt ccedimientos y especificar:iones iécnicaç del ecluipo qLlÈ '4ebe er-n;:learse en lcs

centros de ve¡.ificación velricr.¡lar- de todc el país estári 65t3þ16:i¡ìtlus en i¿ N'ltJM-0"17-

SË[/AR,NAT-2014

El grstema,Je verilicación a ir'avés ce talieres s* ap!ìcd; en el pasadcl: sin s;'n'oargo'

permitía que la sirnulac:on y el incunclimiento

Agriipaciortes que tepresentan ei sector iornral y F,r.,iut:ltvc cie ir-;s ta|leres, i. las

afiiiaoas a Camaracie Ccn'rercio, COpARf'lEX v AN1DA han expresalio pÚblrca¡'rtertie sLr

respaldo al prcgrar-na de verificaciÓn actual

L.; seler-;ción del proveeilo¡' tecnolágico se realizE: lneciante un píoceso i:úr:lico'

transparente y coiegiadc, es decir la cjecisiÖn del íailc recayó en un cc¡rnir'é ccnfornriaco

Do!" fepresenta¡rtes oe dependencias. la contraloría Estatal -v' vccales ciudadallcs

provenientes ce cfgani3n¡is elîrprs52¡;3ies. La infornraciÓn {je es'ie proceso pueije

ccrrsuitarse incluso por irrternet

Lcs equipos ut¡iizados er io¡: ceni¡':;s ile 
"reriíice 

ciÓn se er-ì'Jrjâniì"arì ce rtlf iç¿rdr:s-:

r:orforme a la Noli4-047-SËîvtA.Rl'iA.T-ZC14, po¡ el cerrtro \iacional de lvletrok;giil

icËNAh4), Þ:.'r labcratoritiE. ;'.:clecitaclos pci la Inticad i\.4exi(]ana de Aure*Jltgciórl iÊivlA).

e,r tanto que ios centi'-3.s cle veíiíicaciÓll son inspec'cionadcs 1:or ia [l'rocilraduria Fe¡ier¿i

de ProtecciÓn al Ami>iente iPir.üFEPA), :rln que hasia el ilcmentc a3 iraya ;;ilcontra''1c

unir irregu!â¡'idad en los i¡içrcc;s

iaiiscc no aplica ia ìrlOll-ç13i1'de ia -Êecretaria de Ccorioi¡ía

t¡

q

å

I
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El modelo de verificación de Jalisco se ha calificado como uno de los más avanzados a

nivel nacional

Dicho reconocimiento no es solamente del ámbito técnico y académico s¡no también

institucional, pues sEMARNAT ha reconocido públicamente el programa

Toda la información del reconocimiento es publica y puede ser consultada en los

diferentes links que se comparten en dicho oficio

lnsisto, las consideraciones apuntadas y la información que se hizo llegar por la SEMADET a la

Presidenta de esta comisión, refuta las afirmaciones sin fundamento que se vierten en la

iniciativa, puesto que señalan claramente que la verificación es algo obligatorio previsto en una

disposición de carácter federal, que los equipos y sistemas que se utilizan para realizarla están

determinados en normas oficiales, que los mismos se encuentran certificados' que la decisión

delfallo para seleccionar al proveedor recayó en un órgano colegiado y no en una persona en lo

individual, entre otras aclaraciones puntuales; en tanto la autora de la iniciativa se basa en

dichos y cuestionamientos al programa sin aportar evidencia que compruebe lo que está

señalando.

Aunado a lo anterior, la falta de motivación e incumplimiento del requisito previsto en el artículo

142'lracción I de la Ley orgánica del Poder Legislativo, también obedece al hecho de que la

iniciativa omite abordar todos los fundamentos y actos que sustentan la existencia del programa

de verificación, los cuales derivan del decreto que se menciona en el presente voto, ya que

dicha iniciativa se rimita a proponer modificaciones a ra Ley Estatar dei Equilibrio Ecológico y la

revocación de una supuesta "concesión" ligada a dicho programa'

En efecto, el supuesto análisis que hace la iniciativa del programa de verificación basado en

dichos y afirmaciones sin fundamento se ocupa solamente de una ley' siendo que el decreto

que creo el multicitado programa modificó 3 leyes, aprobó las bases del programa y otros actos

más relacionados en el decreto, todo esto para dar vida al programa en comento; por tanto, el

análisis que intenta hacerse en la iniciativa es insuficiente e incumple con lo que marca el

requisito previsto en el artícul o 142 fracción I de la referida Ley orgánica'

Es claro que si la aprobación del citado programa se hubiera determinado solamente con la

modificación a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico, el decreto no habría aprobado

modificaciones a la Ley de Movilidad y a la Ley de Hacienda, tampoco hubiera creado un OPD

ni aprobado la Ley orgánica del mismo, y haber emitido además otros actos; en ese sentido' si

a
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corìforme al decrelo aprobadÐ ert 2.019 por esre Pcdei" Público' la existencia del progranra ce

verificauiór'l se sustenta en nìodi|;cacioÍìes a diversos oiienemientos 1r er; ia apro'hac;iór'r de

clir,ersos actcs. Iesilltaba nccesariÛ que ia iniciatir¡a aborcjará tada uno de eilcs y., propullieia

modrficaciones a lcs mismos para prcpoller la elirrrlriación ai programa' lo '';ue no hace dancio

luç¡ar a que se inclirnpla el requisiic previsto en la fracción I dei artículo 1t1? de la citada Ley

Orgánìca.

i:inalnrente, y toda .tez quÊ com{) parte ce los trabajos reaäzados,jio apert:ila la Presirjarlìa

paíeel,CUCharalsupuestoccrieciivcquessreíie:"eenlainiciatli'a'peseail':)serpartedei

ni-cceso legislativc ni autor ¡le l¡¡ in¡ciativa. pcr lo que dadc ese precedente procedía que

tarnbién ciera etpei'tu,e a otras i'oces y rea'lizar(t iina consult" sv¡i3ustiva sonre ei [ema' cotna ic

Íârc,àei artículo 109 cie ia Ley orç;ánica tlel Pcclei'Legislativo' y como rue sclicita<jo poi ie

S,:t{ADEt en r-ei oficiQ que c''esentÓ a ia P;esrCe:'lta desde ei nres de agosto

Resta soiamente señalar que la ropercusión firianciera se ac.lvierte pci" !:r pi'r;¡:ia inictativa, pu*s

señala que e! gastc proyectaclo, por el contrarc es de rnás cle 720c rr¡illorrês cje pesos; sln

embar!¡o, tìo acompaña ei análists f!nanciero correspotrdiente que exige en esos casos el

arÌícuk: 142 cle la citacia Ley 'irgánic a pa.? der¡osii'ar la r"iabiiidai ce su aprrlbaciÒn' i' que :ìe

l.raduce eÌl una omisión que se da el¡ ia lniciativa y que iusiifica su rjesechar¡¡ielrto'

sci;re este nlismo tóp:co es mÊne$ler señala'' ,c¡ue t1e rro acive.:tirse cf icha teperctrsién -v,' ce

ordenai.laterminaclÓndelt]l:.lntrato,estePoderF.ri|riicopoiríatetrei"injerenci;¡injr-¿stificaia

s.¡br,: lao paries, actuandc futrra de su cornceiencia, y rliciailrjn urì aci''r qr-ie i:acr'ía clar pie a una

r.esponsabili<iad patrimoniai pai'a la ii"rstituciÓn \i paie las y lcs ':jioutados 
cjue '''crtarán a íavo:"' v

de ia cual iendi'ían que respofìclei'con l;u p::trlnlcnio' de ccnforniicacj ci¡n el ariícuio 2 fracción i

Je ia Ley de ResponsabilicaC þ'airirnonial del Estado cle 'J¿¡lisco 
y sus i'4unici¡:io:."'

En virtud de lo antei'io r,'¡ al cattecer cie susiertto }i ds eviclencia ias afirn'lacioiìes tlue se vierten

en la iniciativa que nos ocup3, las criales r'eiterc son refu-'adas 4n el oficic que reniitt't

SEMADF:T, pero sotlre toio pcl ic r]UÛ clispcire ei :.1*ícuio 'i12 íractii¡n V ce i¿r r-ey Generai r'iel

Eqrrilibr;o Ecolcgico v la Prç;ler;Çión ai ê.nibie¡rte poi-rgc a cotlsi'ceraciÓn ce' i¿l t-l' Asambieia *:i

presente \..tci,l propaniendo cleseciiar la inrciativa mr,:rcaca con el l!\lFoLE"l li:;g-L-xlv'

¡II.P.SRTE RËSOLU TiVA
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Conforme a las razones y fundamentos expresados, se propone en el presente Voto lo

siguiente:

ACUERDO LEGISLAT¡VO

út¡lCO.- Se desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 1029-LXIV

Atentamente

^2025,Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de Enfermedades lnfecciosas"

Guadalajara, Jalisco; 2025

Diputada rita Giadans Valenzuela

La presente hoja de firma pertenece al voto particular de la d¡putada Alejandra Margarita Giadans valenzuela respecto al dictamèn de la com¡sìòn de Medio

Amb¡ente, sostenib¡l¡dad, prorección c¡vil y Res¡liencia del congreso del Estado de Jal¡sco, relativo a ¡â ¡n¡ciativa marcada con ¡NFoLEi 1029-Lxlv'
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AM GV/LXIV lEzl 130 12025

Asunto: Razonamiento del sentido del voto al proyecto de dictamen que aprueba la

iniciativa registrada con INFOLEJ 1029-LXIV

Diputada Yussara Elizabeth Canales González

Presidenta de la Junta Directiva de la Comisión de Medio Ambiente' Sostenibilidad'

Protección Civil Y Resiliencia

Presente.

Anteponiendo un cordial saludo, en tiempo y forrna, por su conducto, y con fundamento

en el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco' me

permito hacerle llegar las presentes consideraciones en vía de razonamiento del sentido

mi voto respecto al proyecto de dictamen relativo al INFOLEJ 1029-LX|V, conforme a

Razonamiento delsentido de mivoto a dicho proyecto:

. La iniciativa que nos ocupa propone modificaciones a la Ley Estatal del Equilibrio

Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Jalisco, básicamente con el objeto de

eliminar el programa de verificación de vehículos y sustituirlo por un programa de

afinación, haciendo al respecto una serie de cuestionamientos basados en dichos y

afirmaciones sin fundamento.

De igual manera propone revocar una supuesta "concesión" para la verificación

otorgadaalproveedorWorldwideEnvironmentalProductslnc.

2. En ese tenor, en primer término, procede señalar la violación flagrante que se comete

al artículo 104 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco' dada la

negativa de la presidenta de esta Comisión de proveer la solicitud que le presenté para

informar a la Asamblea la relación que guarda dicha iniciativa con ordenamientos y actos

de la competencia de las comisiones de Movilidad y Transporte, y de Hacienda y

PresupuestosdeesteCongreso,aefectodeincluirlaseneiturno.

Lo que se expone en el punto anterior tiene fundamento en el artículo 104 de la Ley

orgánica del Poder Legislativo, ya que dicho programa y el <;ontrato otorgado a

worldwide Environmental Products lnc., son actos que junto con otros ciieron vida a dichc

'&ik
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programa y a su implementación, todos ellos emanados de un mismo decreto aprobado

por este congreso, cuya elaboración fue producto del trabajo de comisiones conjuntas de

Movilidad (1), Medio Ambiente (2) y Estudios Legislativos (3), presididas por los entonces

diputados Jonadab Martínez, Rosa Angélica Fregoso y Erika Pérez García,

respectivamente.

Esto es así, puesto que el citado programa se sustenta en el decreto 27260lLXll'119'

aprobado por este congreso, mediante el cual se emitieron modificaciones a

ordenamientos y otros actos para la implementaciórl de dicho Programa.

A continuación, se hace cita de lo que se aprobó en dicho decreto

Artículo Primerc: Se establecen las bases del Programa de Verificación Vehlcuiar

y se autoriza al Poder Ejecutivo para la contratación dei proveedor del paquete

tecnológico, hasta por el plazo de quince años'

Artículo Segundo: Se reforma el artículo 72 y se adiciona ei Civerso 72 t¡is a la

Ley Estatal del Equilibrio Ecológico.

Artículo Tercero: Se reforma y adiciona el artículo 70 de la Ley de Haclencla del

a

a

a

Estado

Artículo Cuarto: Se modifican diversas disposiciones de. la Ley de Movilidacl y

Transporte.

Artículo Quinto: Se crea el QPD Agencia lrrtegral de Regulación de Emisiones

Artículo Sexto: Se expide la Ley Orgánica del cltado OPD

Lo anterior demuestra que el decreto de referencia nc se limito a modiflcar la referida Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico, sinc que io rnismo hizo con otros ordenamientos y emitió

otros actos para la impiementaciôn del Programa en comento.

Así las cosas, dicha iniciativa ciebe tu:.narse a otrss cornisiones previc a ser dictaminada,

pues aun cuando propone modificaciones solamente a la citada Ley Ëstatal del Equilibrio

EcOlógico y la terminación cle t)na "concesion", no menos cierto es que ia Le:y '3rgánic¿l



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, claramente señala en su artículo 104 que si

la iniciativa involucra la materia o competencia de otras comisiones debe informarse tal

situación a la Asamblea a efecto de darle turno a más comisiones involucradas' Informar

esto es responsabilidad de la o el Presidente de la Comisión'

También, de la lectura del citado precepto se observa que si del estudio se desprende

que existen diversos ordenamientos relacionados con Ia iniciativa y no son considerados

porésta,lacomisiÓnpuedeampliarsudictamenparaincorporarlos,esdecirexisteuna

potestad ante la posibilidad de que exista dicha reiación' más una obligación cuando se

ha comprobado que dicha relación existe. Esto reitero se colige 6s¡¡sferido artículo 104'

En esa virtud, el hecho de que la iniciativa solanlente proponga modificaciones a la Ley

Estatal del Equilibrio Ecológico, no justifica que Se haga fraude a la Ley, se vulnere el

procedimiento legislativo o que le niegue estudio del asunto a otras comisiones; por el

contrario, la Ley orgánica del Poder Legislativo obliga a incluirlos a efecto de evitar

contraposición de leyes, lagunas o cualquier otro tipo de irregularidad legislativa.

De acuerdo con lo anterior, la omisión de la Presidenta de esia comision de informar y

notificaralaAsamblea,peseaestarinformacjayhabersolicitudaSupersonapara
proceder conforme alcitado artícuìo 104, deviene en una violación grave al procedimiento

legislativoqueviciaytornailegalquesolamenteunaComisióndictamineelasuntosin

tomar en cuenta otras comisiones competentes e incluir todos los ordenamientos en los

que está fundamentada la creación del Programa de VerificaciÓn'

AuncuandonuestraLeyorgánicanoestableceloqueprocedecuandounaComisiónno

respeta el procedimiento, los actos que emite no son definitivos y son revisables por otras

autoridades, y en ese sentido da lugar a que el Pleno rechace el cictarnen ilegalmente

aprobado,aqueelEjecutivohagaobservacionesaidecretoyensucasoaqueun

tercero afectado reclame la violación al orocedimiento' dando lugar a que en tribunales

pueda declararse la violación y la nulidad cjel acto, sin ninguna necesidad y afectando el

erario público. lncluso puede cotrfigurarse responsabilidad patrimonial confcrme al

artículo 2fracciónl de Ia Ley de Responsabiliclaci Patrimonial del Estado de Jalisco y sus

MuniciPios.

3.Asimismoprocedeseñalarquelapropuestadeaprobarlainiciativaql¡enosocupa

contraviene el artículo 75' de la Le¡' Orgánica del Poder Legislativo de! Estado de Jali'çco'
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todavezqueelproyectodetlictamenrectificaysubsanasinningúnfundamentodicha

iniciativa.

Nuevamente es menester señalar que el programa de verificación se fundamenta en un

decretoconformeaicualseaprobaronmodificacionesadiversosordenamientosyse

emitieron otros tantos actos; lo que da vida y existencia legal a dicho programa eS el

decretoensuintegridad,nounaoarteolasmodificacionesdeunordenamiento

exclusivamente.

En ese sentido, ia iniciativa objeto de estudio no cumple requisitos exigirJos tertualmente

por el artícu lo 142de la citaca Ley orgánica, en lo referente a la motivación del tema y a

las repercusiones que tiene su aprobación'

Enefecto,sicomoantessedijo,elcitadoProgramaderivadeundecretoenelquese

aprobaronmodìficacionesadiversosordenamientosyactosparalaimplementaciÓnde

dichoPrograma,entantoquelainiciativaproponesolamentemodificacionesalaLey

Estatal del Equilibrio Ecológico y la terminación o revocación de una "concesión"' esto

evidencia la insuficiente motivación de la iniciativa y el descorrocimiento de los alcances

deltema,puestoquenoseocupadetodoslosactosaprobadosporestePoderPúblico
que dieron vida jurídica al Programa de Verificación'

Enefecto,aUncuandoeldecretoencomentoestableceliteralrnentetocjaslas
modificaciones a ordenamientos y los diversos actos emitidos que dieron nacimiento o

existencialegaladichoPrograma,|ainiciativaquenosocupaselimitaaproponer
modificacionessolamenteaunordenamientoperdienciodevistaqueelPrograma

deviene de modificaciones a las Leyes de Movilidad y de Hacienda, y ce otros acios

cjebidamentereseñadosene|decretomencionadoenelpresente,ademáslas
repercusionespresupuestalesderivadasdelaimplementación,lascualestampoco

considera la iniciativa puesto que no propone absolutamente nada para enfrentar ei

impactopresupuestalquetendríalaterminacióndelcontratooensucasola
indemnización de los trabajadores del oPD creado para la implementaciÓn del programa'

En ese sentido, la iniciativa incumpie los requisitos que establece la Ley orgánica de!

Poder Legislativo, por carecer de legalicad. motivación y explicación cbjetiva de las

reoercusiones que puede tener su aprobación, simple y sencillamente por no ocupai"se ç

desconocer las modificaciones de todos ios ordenamientos y actos que dieron
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fundamento a la existencia de dicho Programa. Recordemos que la ignorancia de ia Ley

no exime de su cumplimierlto y que el derecho no es objeto de prueba'

Lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación:

"R€gisro d¡gìtaì 233090

lnstancia: Pleno

Séptima Éøca

Materias(s): Común

Fuênter Semanario Judicial de la Federación' Volumen 65' Primsra Parte' pág¡ne 15

fipo: Aislada

LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA

Eljuzgadordeamparo,sinnecesidaddeqr-reseleofrezcacomoprrlebaia

publicación oficial ce la ley que contiene las disposiciones legales

reclamadas,debetoniarlaenconsideraciÓn,aplicandoelprincipirrjur.íclico

relativo a que el derecho no es objeto de prueba'

Ampâro€nrêv¡sión252gl73.Davidc62ac¿izayotþs';,dêmayode1974'Unan¡m¡daddequincevotosPon6n|9::6eslosol¡si-ópüsocmlâno:

Raúi Solls Solis.'

Ante las omisiones apuntadas prccede que se deseche la iniciativa y no rìue se apruebe

comoilegalmenteproponehacerlolapresidenciadeestaComisiónfueradesus

facultades y cuando reitero no es competencia de una conrisiérr i'ehacer intciativas'

subsanarlas o cumplir requisitos que la misma dejÓ de observar'

4. De igual manera procede estabiecer que ei proyecto que se pone it consideraciótl

resulta ilegal puesto que ei mismo hace una serie de cambios )' aport':ciones con los

cuaies pretenden srrbsanarse omisiones e incumplimiento de requisitos de la iniciati'¡a'

actuando esta comision fuera de la compeiencia y atribuciones que le son nrarcadas por

la Ley Orgánica cjel Poder Legislativo del Estado ce Jalisco y su Reglamento'

Esto es así, toda vez que la iniciativa que nos ocupa hace un planteamientc muy concreto

con el que pretende justificarse, señalando que Se está apoyando en el supuesto legado

de un colectivo, en la existencia de denuncias contra el programa, en ei supuesto altc

costo que tiene, señalanrlo que ei gastc proyeciado a2038 es de más ce ï200'rnillones

de pesos, afirma también que hay numerosas denuncias documentadas de vehículos que

han sufrido daños mecánicos graves, agrega que en Baja california se suspendió t:i

programa luego de evaluar que el esquema que se quería implemeniar era merarnente

recaudatorio y estaba viciado de corrupción, adernás establece que con ¡nolivct de la
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iniciativa se tenclría que analizar la factibiiidad de revocar la "concesión"' lo cual

eliminaría el alto ccsto de la verificación y que el Estado garantice e! medio ambiente

sano sin necesidad de inyectar recursos del erario a una empresa que se beneficia

excesivamente con la verificación'

En ese sentido, y en relación a los argumentos vertidos en la iniciativa' se desprende que

el proyecto de dictamen que pone a consideración la presidencia oe esta comisión se

aparlade los mismos y verrtiia otros no aportados por autora de la iniciativa' sin que las

comisiones legislativas tengan facultades para hacerlo'

En efecto, la Ley Orgánica del Poder Legislativo es clara en señalar las facultades que

tienen las comisiones, lo que puecen hacer v lo que no pueden hacer, asimisnro señaia

claramenteloqueletocacumpliralatttoroautoracleunainiciativa.

En ese sentido, si la Ley Orgánica señala el ámbito cle ccnnpetencia de la comisión y lo

que esiá dentro de sus facultades en cuanto al análisis y ciictamen cje una irliciativa' no se

errtiende con qué atribuciones suple al autor de la iniclativa' cambia el sentido de l'a

misma y esgrime argumentos no expresados en ia inlciativa o interrt; subsanar el

incumplim iento de requisitos'

No se soslaya que el citado orcjenamiento perntite que una comisión amplie ei dictamen

para incluir ordenamientos no considerados en la iniciativa ielacionados con la misma' y

ordena que cuando el asunlo esté relacionado con la compeiencia de otras cornislones y

ello se advierta al momenio del estudio, el Presidente debe noiificarlo a la Asamblea para

que el asunto Se turne a ctras comisiones que no hubieren sido cOnsicjeradas para que se

pronuncien al resPectci.

De esto se deriva que las comisiorles pueden hacer canrbios o ajustes 'a las iniciativas

solamente para inclurr ordenamienîos no considerados más no pera carnbiar ei senticjo cje

estal¡lecer sus

la iniciativa o

En ese tenor, esta ComisiÓn actúa ilegalmente por subsanar e intentai' correglr la

iniciatrva en estudio, puesto que la lei,r no le cla facultaces para hace¡'icr' es decii" si el

artículo 142 de la crtada Ley orgánica señala claranrente que ioda iniciativa ciebe aportar

ia iniciativa, establecer rnotivos rlistintos para su justificaciÓn o

repercusiones, pues de hacerlo estarán sustituyendo al auto¡ de

subsanando lo que nc está facultada lracer'
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información para justificar su aprobación y explicar los alcances que su aprobacion ocdría

tener, el tr.abajo o actuación <je la comisión clebe limitarse a ponderar dicha informacióll;

su trabajo y co:npetencia no es recabar informaciórr que no guarde relación con los

eiementos ventiiados en la iniciativa o subsanar algún requisito que se naya dejadc Ce

cunrplir en una iniciativa.

Desde luego puede recabar información, hacer consultas, y tomar en cuenta eiementos

siempre y cuando estén relacionados con los ai'gumentos vertidos en la iniciativa de lo

contrario se viola el artícuio 142de la Ley Orgárlica del Poder Legislatil'o del Estado de

Jalisco por subsanar o intentar cubrir requisitos no atendicos en la inic'iatlr'a'

Reitero dicho ordenamiento no otorga facuitades a las comisiones para que suplan'

sustituyan o corrijan las deficiencias de la iniciativa, cunnplir los r"equisiios que exige el

artículo 142 de la Ley Oi.gánica del Pocler Legislativo, es i"esponsabilidad dei autoi-y si no

lo hace prcced.e desecharla, así que nin¡;ún fundarnento iiene que una c'cmisiórt

legislativa recomponga o intente cumplii dicho precepto Þues no es su tai"etr.

Por analogía resulta aplicabie al caso, !a tesis de;urisprucencia slguiente

"Règislro diirital 200066

lns(ancia. Prgno

Novena Época

Mat€rias(s): Comúr,

T6srs: P r-i. 49/96

Fuoni-o: Semanaño .ludidd d€ lô F.idelac¡ón y sr Gaæt¿ TÙrnlrrv Agoslo de iÚ3G págiíra 5B

Í¡po. Jurispnrdencia

SUPLENCIA DË LA QUEJA.i SUPLEI.JCIA ANTE EL ERROR EI! JU|CIOS

DE AMPARO. DIFERENCIAS.

Estos dos conceptos tièr,eíl en cornún que srj apai'tarr del principio cle

estricto derecho. pero se cjiferencian en que la suplencia ce la queja sÓio

opera en las situaciones y respecto de los sujetos que señala el afículo 7ô

bis de la Ley de Amparo, pudiendo llegar ei juzgador, válidanlente. hasta ia

integr"ación total dei concepto o agravio omiso; en canrbic, la suplencia ante

el error, prevista en el artículc 79 del mismc orderramiento, que apareció por

prinrera vez en el artículc' 42 dela Ley rJe Amparo cie 1BB2 y se reiteia en

los códigos Federales <le ProceCimientcrs civiles <je 1897 y'1908' cièra en

todos los casos, situaciones Y sujetos. incluyendo ils que no ¿:dmiten la

suplencia de la qtie¡a, ciebiendo señalarse que esia Suprema Corte

interpreta el inc:cad,¡ aitículo 79 en e! seriticlo de qrte su aplicaciórr r¡c sÊ
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circunscribeaiacorreccióndeierrci.enlacitadelospreceptos
constitucionaies o iegales, sino que con maycll'anrplitud, la suplencla ante el

error procede, inclusive, cltandc no se cite ningún artícilic constiltlcional o

legal,siemprequee!reculrenteCléiosargumentosiógicoiurídicos

necesarios o aptos para que ei juzgador'ccrno conocedor del derecho que

es-, se Pronuncie al resPecto'

Ccnkêdi¿cióndêtosis28195EnlrÈlassuslentadasporelsogundoTribunalCol€gladoènM¿te¡asCi\'ilydeTÉbaioyelanteriorSêgunCoTrìbunal

'olÐgiâdo(ahoraprimelîibunalcc|egiadooll./ateriascivilyCleTrabajo).ambosdoisegundocircuitalodejl]liodê1996-lìâñlnidaddooqc€
votos. Po¡ento Jran Díaz Rom€ro Secroia'io: Aristec l\lartínoz Cruz

EtTribunalPle¡o,?nsusê!¡óñpfivâdacolobradae.Ûnc.dejulio6naurs aprobó ccrolnÚmÙro19/1996'lal€s¡sdejurisprÙdÙr'iâqueanlecêd¿

MÓxico, Distrito ¡êderal a once do julio de mil novoclentos novenl' y sois 
-

En ese tenor, para el clictamen de una iniclativa detren tomarse corno premisas los

argumentos y fundamentos que se ex,pongan en la iniciativa, y si en la misrrra se vierten

afirmaciones sin fundamento, deberá desecharse la iniciativa ante la lirnitante que tiene

una comisión legislativa de estudiar el caso ial como se plantea en ia riiiciativa' de otra

manera deja de tener seniicio que ia ley pcnga ''equisitos 
a las inir:iativas si en la

elaboración del dictamen no se va a respeiar esa exigencia.

Po¡ consiguiente, si en la iniciativa se sostiene que el Programa tiene urr alto costo' que

no ha sido aceptado por la sociedad, que existen denuncias sobre la liciiación' esta

Comision debe limitarse a poncierar dichos arEumentos, verificar su certeza y eP¡itir el

dictamen corresponcjiente basado en et¡idencias. nc en dichos, rri señalamientcs'

tampoco resolver sobre su aprobación con base en elementos no esgrimidos en ia

iniciativa, ya que la Ley no le cia facultades para ello'

En ese sentido, el proyecto que se propçne ceviene ilegal pueslo que ponoera

información que no está relacionada en la iniciatlva y de ia cual no se cornprueba su

veracidad, invadiendo acemás atribuciones que no le cci"responden a este congreso,

puesio que no es parte dei conti"ato ceiebi"ado con el Gcbiei'no del Estado, sin considerar

la trascendencia ce esa injerencia con la que actúa y con la que puede dar pie a q'-ie lo

que apruebe este Pocer Público se decl¿lie nulo y puecìa dar lugar al pago de una

indemnización con el erario p(tblico'

por consiguiente procede cbsetvai' que ia Prâsidencia de esta ConlisiÓn se ¿'xcede V

actúa fuera del marco legal, propiciar:do que el análisis que hace no tenga validez ni se

justifique.
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5. Por otro lado, también debe señalarse que la iniciatir;a contraviene la Ley General del

Equilibrro Ecológico y la Prutección al Arnbienie, ya que propone sustituir el prograrna tle

verificación con un prograrna de afinaciÓn, estc con ba-ce en una reforma a la fracción vll

delartículo 72dela Ley Estatalde la materia.

En efecto, pese a que la Ley General no es objetc cle prueba y que la ignorancia de la iei'

no exime de su cumolimiento, la iniciatìva que nos ocupa propone dejar sin efectos uri

instrumento para la piotecciórr deí rnedio arnbiente que tiene fundarnento en ''ln

ordenamiento federa! obiigatorio para las enticJaCes federativas ir- municipios, en el cual

claramente se les obliga a establecer slstemas par"a la verificación de emisiones de

¿ontaminantes de vehículos autcmotcres en ci¡'cuiación'

Me explrco, el artículo 112fracción V de la citacia L.ey General, establece io siguiente

'ARTICl..iLO 112.- Ert nrate¡'ia cie preyención y control de la ccr'taminaciÓn

atrnosférica, los gobie:'nos de las entidedes fe,lerativas, los Munici;:ìos y la;

demarcaciones ierritoriaies cie la CiuOa.i cle l/éxic<;, de conformicia<i con la

distribución cJe atribuciones establecicia en ios artículos 7o.,8o. y 9o' de esta Ley,

asÍ como con la legislaciÖn iocal en la rnató:'i¡:

V. Estabiecerán y operarán sistemas de verifìcación de emisiones de autcntotores en

circuiación;'.

Luego entonces, la iniciativa iìue nos oGUpa :v !a propuesia cje aprobar ia misma violan

flagrantemente dicha dispr:sición, ya que tienerr ccmo propÓslto eiiminar la verficación

obiigatoria y sustituir'!a por i.!il prograrna de afinaciÓn, esto es pretenden oriilar" a nuest:'as

autoridades estatales y mur'ic¡pales a que incumpian un i-nandatrr í'scieral vioìandc

flagrantemente el derecho a '.1;r medii-¡ ambiente sano.

procede señalar que los üuesiicnam¡entos que fonnula la iniciativa son ajencs a ia iey"

puesto que cuestionan la inrpiementación del programa con afirmaciones sin funijame:'tc

Esta precisión permite estabiecer que argurnehtos contra ei texto del a|f ículo 72 fl¿çcion

Vll de la citada Ley Estatal no se esgrimen, sino que están dirigidos a oponerse e

cuestiones reiacionadas con la implementación, es decir cr-¡n ia cont¡-atación c.lei

proveedor, con el costo del servicic y ccn el servicio mismo'
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Ën tales con6iciones, al no haber argumentos en la iniciativa contra el texto del artículo

T2fraccianvl! de la citaca Ley Estatai, iornan inrprocedente la iniciativa en estudio y por

ende la i'nodificación que pr()pone a dicho precepto

Asimismc ;'eferente a la impie,"neilteción del prcgrama también procede señaiar que los

cuestionamientos y observaciones que se hacen tanio en la iniciativa como en la

propuesta para su aprobaciÓn se desvirtúan, toda vez que oportunarrente sEMADË-i

hizo liegar eclaraclones iecnicas y pr"ecisiones que desvirtúan tcclas y cacja una de las

nn¿nifestaciones vertidas en !a iniciativa, resaltando iníormación valiosa en drcho oficto

que no se toma en cuenta, como ie aclaración que hace de que ios equipos y stsiemas

que se utilizan para hacer las pruebas de verificaciÓn estárl certificaclos por entidarir:s

nacionales:

. Centro Naclona! de Metrología (CENAlvl)

. Laboratorics acreditado:i por la Entidarl Mexicana cje AcreditaciÓn (Eîv1A)

o pror)u¡râdr.¡ría Federal cje Protección aiAmbiente (PROFEPA)

Dacla la reier¡ancia de cicha inforrnación y que inexplicablemente rìo se t(1ma en cuenia

err ia elaboración del dictamen, hago mío y sol¡ciic se me ienga reprodiri:icj':r a la letra el

oficio de mérito renlitido por sEMADET y el cual repito se recibió cor la Fresidenta ce

esta Comisión clesde el 13 de agosto de 2025'

También procede señalar la falta de imparcialiCad en la elaboración tjel dictarnen, pc'r el

hecho de haber dado vc¡z a un colectivo y no haberle dado tarrrbién opL-lturìidad a ot¡as

partes involucradas en la materia que cieran stl versión sobre ios hechu's cenunciados v

señalaniientos de la autora cle ia iniciativa, nc cbstante la tiascendencia cle escucharlo:;

dada la repercusión financiera cie la iniciativa, considerando para tal efecto oe ¡ranera

enuncrativa nrás no l!mitativa corîro autoriCarjes a las que procedía ianrbi4n cjarles

iniervención: Secretaría de t4eCio Arniriente. Sec¡etaría cie Administraoiórl' Secietaría de'

la Haciencla, todas eiias del Estadc, inclusc al proveecor contraiado por ei Gobie:'no cjel

Estado, al amparc de la autoiizacioit otei'ga<1a por esie Pode¡'Púbiico c';r base erl ei

decreto mencionaCc en el presente dccurnento'

Fc:. otro lado, me permit<l hacer ia ohserveciixl a ias y los integrarites tia esta Cr:inisiÓn

ante la repercusión financiera de la inic:iativa, io clisouesto por elartíci.¡lo 2ira:ciort i, cie ia

i_ey ce Respcnsabilidacj Patrinronial dei Estad¿ ce Jalisco y sus Mitnrcipirts, ya que eiìe
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Poder Fúblico al ordenar la terntinación o revocación r:el contrato podría estar actuando

fuera de su competencia y cando lugar a una activicad administrativa irregular, de la cual

tendría q¡le responderse por la institución y por cada uno de las y los diputados que

llegarán aprobar el asunto que nos ocupa'

Lo anterior es acorde con la siguiente tesis de jurisprudencia cle la Sttprema Corte de

Justicia de ia Nación:

"P€gisrc dig¡lal 2009602

Instancia Segunda Sala

Dåcimâ Época

túateriaqs): Aorninlstratlva

Tesis: 24./J 82,¡2015 (1Ca.l

Fuo¡te Gacetâ del SÊmânario Judi:ial do la FsCerac:ón Lrbro 2C Julio clê 2C15 Íomo l' pálir? 781

Tipo Jurisprudeñcia

RËSPONSABILIDAD PATR|MONIAL DEL ESTADO DERIVADA DE LA

pRESTACIóN DEFICIENTÊ DE UN SERVICIC llÉDICO DÊL ISSSTH'

pARA EXtctRLA PROCEDE lA RECLATT4ACIÓN ËSîABLECID;I EN L-A

LEY F ED ERAL DE PROCED I M ! ENTO ADI\,I I N ISTRATIVO.

Ên térrninos del artíc¡.¡lo 18 de la Ley Federal de Respcnsab'illdad

Patrimonial del Estado. oara exigir la responsabilidarj patrimonial cje! EsiaCo'

el interesado debe presentar su reciamat:lÓn ante ia dependencra i¡ entidad

presunta,rnente responsable, conforme a lo establecido en la Ley Ë:ecierai de

Proce.drmiento Administrativo. Ahora bien, como la ley últimaments citada

prevé las reglas procesales necesarias para regular ei pr-ocedinilentc ante

cualquier entidao pública con el propósito de reclamar la resporrsabilldad

indicaoa, se Çoncluye que ei procedirniento que habrá cie seguirse a efecto

de solicitai el pago inclemnizatoric por concepto de respons::bilidad

patrimoniai clel Estacjo como consecuerlcia del actuar irregular del |S'SSTË

erì la prcstaciÓn cleficiente ce los servicios de salud, inicia c9n la

presentación de !a reclamación estabiecida en la Ley Ferle¡al de

Procedimiento Administiativc, por lo que es este nledio pt"ccesal ei qi-;e debe

tramitarse. aunque exista urto Clstinto en e! Reglamento de Quejas i\4édicas

y SolicituCes de F.eernbo!s* del lnstituto de Seguridad 1i Servicii-'s Socieles

de ios Trabajadc;'es clel Estadc.

coni¡:orcciÓq do tesrs 1512C15. Enlre i¿s suslerrleor, por los l-¡r5.rale5 c¡i¿Eiado! Dêci¡Lì Pnne'c er l'tr¿terla civil ilel Prn'É': îir'u:i) y Quirti â'r

Frânco Gonzál€¿ Sâ:as. 
^'!a:Sûrita 

8qÉtr;z ! lna Ranlos \ qir'lli{'Í1é¡ez Dâyén; !olr ;orl ¡;¿:/6dâd Mergeíita Boahrz l_rjrìa Rsrn¡; PÔnct!Ìs: Jujn N Silvt'

¡¡o21. Sscrètario. Rrd,lgo Ce iê Poza Lóp€z Fl!uÛrca

T.lsis v criteric ønlgndre¡t(.r: .r tf ,i¡i
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